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EN SUSPENSO, JUICIO CONTRA GÓBER FOSFO DE NUEVO LEÓN 
Sigue el suspenso respecto a si Samuel García Sepúlveda, gobernador de Nuevo León, irá a juicio político, 
dado que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) definió que será el Pleno de sus 11 Ministros los 
que resuelvan este caso que promueve el Congreso estatal. En la sesión privada del Máximo Tribunal del 
país, los togados que integran la Segunda Sala estimaron que el tema, por la relevancia y trascendencia que 
representa tiene que ser forzadamente estudiado por todos sus integrantes. 
 

 

PACTAN IGLESIA Y NARCO ANTE GOBIERNO OMISO 
Ante la inacción del Gobierno para frenar la violencia, obispos y sacerdotes destacados en Guerrero 
decidieron negociar y pactar con capos del narco. Lograron un acuerdo para cesar ataques en Chilpancingo 
y respetar el control criminal sobre las rutas de transporte público, pero no alcanzaron una tregua general 
en todo el estado.  
 

 

EJÉRCITO ALISTA DEFENSA CONTRA EL PLAGIO DE TESIS 
La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) determinó blindarse a efecto de evitar plagios entre sus 
egresados de la maestría en Seguridad Nacional. Para esto, la Defensa Nacional lanzó una licitación para 
contratar el servicio de una plataforma digital antiplagio que revise las tesis de los elementos. 
 

 

CRIMEN CONDICIONA TREGUA DE OBISPOS 
Los cuatro obispos de Guerrero se reunieron por separado con líderes de grupos delictivos con el fin de 
lograr la paz en el estado, sin embargo, no hubo acuerdos. José de Jesús González Hernandez, obispo de la 
Diócesis Chilpancingo-Chilapa, señaló que los encuentros fracasaron porque para las organizaciones 
criminales son más importantes el dinero, el territorio ganado y el poder.  
 

 

CON BENDICIÓN PAPAL, CLERO DE GUERRERO NEGOCIÓ CON NARCOS 
Obispos de Guerrero buscaron sin éxito que los grupos del crimen organizado con presencia en la entidad 
acordaran una tregua; sin embargo, nadie cedió en su pretensión de controlar más extensión territorial. Los 
acercamientos de los representantes de la Iglesia con líderes del crimen organizado fueron confirmados por 
José de Jesús González Hernández, obispo de la Diócesis Chilpancingo-Chilapa. 
 

 

INVERSIÓN EXTRANJERA, CON RÉCORD HISTÓRICO EN 2023 
En 2023 México captó 36 mil 58 millones de dólares en Inversión Extranjera Directa (IED), la más alta desde 
que existen registros, informó este miércoles la Secretaría de Economía (SE). La cifra, detalló la dependencia, 
es 27 por ciento superior a los 28 mil 416 millones de dólares registrados en 2022, sin incluir la fusión entre 
Televisa y Univisión ni la restructura de Aeroméxico. 
 

 

AUMENTÓ 2.2% LA IED EN MÉXICO AL CIERRE DE 2023 
La Inversión Extranjera Directa en México registró un crecimiento anual de 2.2 por ciento al cierre del 2023 
y de 27 por ciento si se excluyen las operaciones extraordinarias de 2022, según datos preliminares de la 
Secretaría de Economía. La cifra del 2023, que ascendió a 36 mil 58 millones de dólares, es un máximo 
histórico. A pesar de este récord, el ritmo de crecimiento se desaceleró en comparación con trimestres 
anteriores, lo que evidencia una entrada de flujos más moderada. 

 

 

INVERSIÓN FORÁNEA CERRÓ 2023 EN NIVEL RÉCORD; DESACELERÓ EN EL II SEMESTRE 
Durante el 2023 los flujos de Inversión Extranjera Directa (IED) hacia México crecieron 2.2% interanual a un 
monto récord de 36,058 millones de dólares, con lo que hilaron dos años batiendo marcas, de acuerdo con 
cifras preliminares reportadas la tarde de este martes 14 de febrero por la Secretaría de Economía. 
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OBISPOS PIDEN TREGUA A CABECILLAS DEL NARCO 
Los obispos de Acapulco, Chilpancingo-Chilapa, Ciudad Altamirano y Tlapa pidieron, por separado, una 
tregua a los líderes de la delincuencia organizada para pacificar el estado, pero no hubo acuerdo con 
ninguno. “Los obispos de Guerrero empezamos a buscar diálogos con jefes que pueden darnos la paz, pero 
-todavía les dije en misa- se mueven intereses en el corazón y en la cabecita de cada uno y no se logró”, 
señaló el obispo de la diócesis Chilpancingo-Chilapa, José de Jesús González Hernández.  
 

 

HACEN MAPA DE RIESGOS PARA COMICIOS 
El Instituto Nacional Electoral (INE) construye con la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSyPC), 
por primera vez, un mapa de riesgos electoral, tomando como base las problemáticas que se registraron en 
las elecciones federales de 2021 y 2018. Ayer se conoció que cuatro candidatos fueron los primeros en 
solicitar el protocolo de seguridad ante el INE, para que puedan tener protección de la SSyPC, la Guardia 
Nacional y el Ejército mexicano. 
 

 

GASTA PEMEX $192 MILLONES DIARIOS PARA FONDO DE PENSIONES 
Boquete. Mientras año con año el Gobierno de la 4T anuncia condonaciones y aportaciones extraordinarias 
para Pemex, los pagos realizados por la “empresa productiva del estado” a su esquema de pensiones se han 
incrementado 25 por ciento de 2018 a la fecha. De acuerdo con los estados financieros de la institución, 
actualizados hasta septiembre del año pasado y consultados por Crónica, durante 2023 Pemex gastó en 
promedio 192 millones de pesos diarios en este rubro. 
 

 

APUESTA GOBIERNO A POZOS EN HIDALGO PARA ABASTO A ZMVM: “HAY AGUA SUFICIENTE” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador presentó la estrategia para atender la crisis de agua en el Valle 
de México, que consiste en la perforación de nuevos pozos en la zona de Tizayuca, Hidalgo, para abastecer 
del líquido a la Ciudad de México y el Estado de México, además de la reparación de las líneas de distribución 
y de los equipos de pozos descompuestos. 
 

 

IMPARABLE VIOLENCIA EN EDOMEX, BC… 
Familiares de desaparecidos fueron atacados: a un padre que buscaba a su hijo de 16 años lo ejecutaron en 
Zumpango, Estado de México; activista recibe amenazas tras el hallazgo de 10 cuerpos en Tijuana. En 
Guerrero, obispos se reunieron con líderes del crimen organizado en Tierra Caliente y la sierra en busca de 
paz. A la lista de 32 policías asesinados este año, según Causa en Común, ayer se sumaron cuatro víctimas 
más: 2 en Guadalajara, Jalisco; uno en Acapulco, Guerrero; y uno más en Guanajuato. 
 

 

CARRETERAS DE ALTO RIESGO 
Grupos del crimen organizado se han apoderado de varias rutas del territorio nacional para asaltar a 
camioneros y extorsionarlos. Ante esta situación y por la falta de una estrategia clara de las autoridades para 
frenar el problema, los transportistas dijeron ‘basta’. 
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FACULTADES PARA MODIFICAR REGLAS Y REQUISITOS PARA ELECCIÓN DE FISCAL ANTICORRUPCIÓN/COMISIÓN 
ANTICORRUPCIÓN/NUEVO LEÓN 
Congreso de NL deberá reponer la elección del fiscal general, ordena SCJN (La Jornada) 
El Congreso de Nuevo León deberá reponer el procedimiento para elegir al titular de la Fiscalía General de Justicia 
de esa entidad, determinó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El Máximo 
Tribunal consideró que se violaron los procedimientos definidos por el Pleno del Congreso para elegir al fiscal 
estatal, que se modificaron en noviembre de 2022, cuando los nueve integrantes de la Comisión Anticorrupción 
eliminaron el requisito que obliga a los aspirantes al cargo a presentar una carta de no antecedentes penales. 
Desde entonces, el procedimiento se encuentra detenido, luego de que el gobernador de la entidad, Samuel 
García, presentó una controversia constitucional en noviembre de 2022, y hasta este miércoles la Segunda Sala 
se pronunció al respecto. En la sentencia del caso, los Ministros aceptaron por unanimidad el proyecto de 
sentencia elaborado por Luis María Aguilar Morales para la controversia constitucional 238/2022, ya que a su 
consideración, la Comisión Anticorrupción no tiene facultades para modificar las reglas determinadas en la 
convocatoria para elegir al fiscal general de justicia de la entidad.  
Procedimiento irregular  
Tras un análisis del caso, la Segunda Sala de la SCJN, integrada por las Ministras Yasmín Esquivel Mossa, Lenia 
Batres Guadarrama y los Ministros Aguilar Morales, Alberto Pérez Dayán y Javier Laynez Potisek, concluyó que 
el procedimiento establecido por el Congreso local era irregular porque “dicha comisión está integrada por nueve 
diputados y el Pleno se integra por 26, por lo que no sería factible que una minoría de diputados pudiera cambiar 
las bases de una convocatoria emitida por el Pleno”. (Reforma) (Excélsior) (El Sol de México) (El Heraldo de 
México) (La Razón de México) (Reporte Índigo) (Ovaciones) (El Día) 
 
PAGO DE PENSIÓN POR VIUDEZ/LEY DEL SEGURO SOCIAL 
Corte ampara a viuda para dividir pensión (El Universal)  
Una mujer de 76 años acudió al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) con sede en Naucalpan, Estado de 
México, para solicitar la pensión por viudez ante el fallecimiento de su pareja afectiva, con quien convivió por 
más de 50 años. El IMSS le respondió que no se le otorgaría la pensión debido a que ya se le había dado a otra 
persona en calidad de concubina y que, con base en el artículo 130 de la Ley del Seguro Social, ninguna de las 
dos mujeres tendría derecho a recibir el beneficio… Luego que el Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional del Estado de México se declaró incompetente para resolver este caso, la mujer 
interpuso un amparo, que le fue negado por un juez de Distrito que falló en su contra. Inconforme, la adulta 
mayor promovió un recurso de revisión, el cual llegó hasta la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y 
fue turnado a la Ministra Lenia Batres Guadarrama, en la Segunda Sala. Al analizar el caso la Segunda Sala de la 
SCJN amparó a la mujer, al determinar inconstitucional que el artículo 130 de la Ley del Seguro Social establezca 
que, si la persona asegurada pensionada por invalidez tenía varias relaciones de concubinato ninguna tendrá 
derecho a recibir la pensión de viudez. (Reforma) (Excélsior)  
 
JUICIO POLÍTICO AL GOBERNADOR DE NUEVO LEÓN 
Juicio contra Samuel será analizado en Pleno de la SCJN (El Universal)  
Al considerar que se trata de un asunto de relevancia, la Segunda Sala de la Corte determinó que el caso del 
juicio político contra el gobernador de Nuevo León, Samuel García Sepúlveda, sea analizado por el Pleno del 
Máximo Tribunal del país. En sesión privada, los Ministros de la Segunda Sala, encabezada por Alberto Pérez 
Dayán, resolvieron que la controversia constitucional 31/2023 promovida por el mandatario del partido 
Movimiento Ciudadano para frenar el juicio político es un asunto demasiado trascendente para abordarse en 
Salas, por lo que será analizado por los 11 Ministros en fecha por definir. Fuentes de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) señalaron que el proyecto de resolución de la controversia constitucional -elaborado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales- venía por rechazar el juicio político en contra de García Sepúlveda. En 
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enero de 2023, la Comisión Anticorrupción del Congreso de Nuevo León determinó juicio político contra Samuel 
García Sepúlveda porque presentó fuera de tiempo el Presupuesto de Egresos del estado 2023, lo que la mayoría 
de los legisladores locales consideraron como un acto grave. (Diario de México -nota principal-) (Reforma) 
 
REFORMA AL CÓDIGO PENAL DE CDMX/MANEJO DE RECURSOS PÚBLICOS/COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
SCJN anula delito de corrupción en CDMX (Unomásuno -versión digital-)  
Después de una acalorada discusión por ideas y procedimientos, la Suprema Corte de justicia de la Nación (SCJN) 
invalidó la última modificación al delito de corrupción plasmada en el Código Penal de la Ciudad de México 
(CPCDMX), ello tras la aprobación de un proyecto de sentencia a cargo del Ministro Javier Laynez Potisek, lo 
que desató una amplia crítica por parte de la Ministra Lenia Batres Guadarrama, quien dijo que esto favorece a 
los corruptos de la capital. De acuerdo con lo planteado por el Ministro Laynez, la invalidez tuvo lugar al aplicar 
el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), pero ante la expectativa de 
la nueva integrante de la Corte, esto es una imprecisión que vulnera el Estado de derecho en la capital nacional 
y permitirá abusos en el gasto de recursos públicos por parte de un sector específico de la población…  
 
El Correo Ilustrado/Aclaración a nota sobre sanciones por corrupción en Código (La Jornada)  
En referencia a la nota titulada "Invalida la Corte párrafos del Código Penal sobre sanciones por corrupción", que 
se publicó ayer, se menciona que: "Por ocho votos contra tres, la mayoría de los integrantes del Máximo Tribunal 
consideraron inconstitucionales las disposiciones que equiparaban los servidores públicos con sujetos de 
derecho privado, aunque incurran en actos ilegales en la aplicación de recursos públicos." Lo anterior no es 
exacto, toda vez que respecto a la inconstitucionalidad del párrafo primero del artículo 256 del Código Penal 
para el Distrito Federal, donde se hizo referencia directa de violación al artículo 108 constitucional, se logró una 
votación de 10 votos a favor del proyecto. Para su consulta y verificación, es posible revisar la versión 
estenográfica que es de carácter público y se encuentra en la página de la Corte https://www.scjn.gob.mx/. Por 
lo anterior, solicito se publique la presente en el espacio en que la nota fue dada a conocer y con la misma 
relevancia, así como la aclaración en los espacios informativos en los que se haga alusión a la misma o a su 
contenido. De antemano agradezco la atención. 
Francisco Esquinca Cuevas, director general de Comunicación Social de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 168/2022 y su acumulada 171/2022. 
 
LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN/REFORMAS IMPUGNADAS 
Oposición y Morena negocian iniciativas de AMLO (Unomásuno -nota principal versión digital-)  
El hecho podría considerarse como una victoria tempranera, toda vez que los coordinadores parlamentarios del 
PRI, PAN y PRD lograron frenar la dictaminación de una iniciativa de reforma que plantea que, con cuatro votos, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) pueda determinar la constitucionalidad de una reforma 
impugnada. Esta iniciativa, promovida por Morena, fue criticada por la oposición porque supuestamente se 
trataba de una medida para legitimar las reformas del Presidente Andrés Manuel López Obrador. Todo esto 
después de que el presidente presentara el pasado 5 de febrero un paquete de reformas que buscan cambiar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y otras leyes secundarias en diferentes rubros 
sociales y productivos (minería, ecología, maltrato animal, pensiones de jubilados, programas sociales, 
hidrocarburos, etcétera). Por medio de fuentes cercanas a la bancada, la oposición, que ya se había manifestado 
en contra de esta iniciativa, pudo frenar el avance de esta iniciativa, al menos de manera momentánea, pues, 
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conforme al calendario parlamentario, esta reforma iba a ser discutida y dictaminado por la Comisión de Justicia 
de la Cámara de Diputados este jueves 15 de febrero; sin embargo, tras una negociación, se pudo aplazar dicho 
proceso. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Sistema judicial es cruel con mujeres, reconoce Zaldívar (Milenio Diario)  
Arturo Zaldívar, Ministro en retiro de la Suprema Corte, aseguró que la propuesta integral que, como parte del 
equipo de Claudia Sheinbaum, presentarán de reforma al Poder Judicial Federal no se contrapone con la 
iniciativa de ley que envió al Congreso de la Unión el Presidente Andrés Manuel López Obrador. En entrevista 
para Milenio Televisión, Zaldívar sostuvo que ambos planteamientos tienen objetivos distintos, pero se 
complementan, a fin de mejorar el sistema de justicia en México.  Más información sobre el tema: (Congresistas 
y senadores debatirán reformas de López Obrador/Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) 
(Hacienda descarta gastos por iniciativas de AMLO/Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Convoca Bartra a asistir al Zócalo (Reforma) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador busca una regresión autoritaria, advirtió el antropólogo Roger 
Bartra. A través de un video, invitó a participar en la manifestación del próximo domingo en defensa del voto 
libre, del Poder Judicial y el INE en contra de la intromisión del Presidente en el proceso electoral. "El Gobierno 
actual es una amenaza para la democracia. El Presidente está intentando provocar una regresión autoritaria", 
acusó el escritor en un mensaje difundido en las redes sociales del Frente Cívico Nacional. "La ciudadanía 
consciente de esta situación se reunirá en el Zócalo para defender la democracia el próximo domingo 18 de 
febrero. Te invito a esta manifestación cívica en la que defenderemos al INE, apoyaremos un Poder Judicial 
independiente y rechazaremos la intromisión ilegal del Presidente en las próximas elecciones", agregó. 
 
FISCALÍA ESPECIALIZADA PARA LA INVESTIGACIÓN DE DELITOS DE TORTURA 
Morena presenta iniciativa para creación de Fiscalía Especializada en materia de tortura en Jalisco (Milenio 
Diario -versión digital-) 
La diputada del partido Morena en Jalisco, Claudia García Hernández, presentó una iniciativa para la creación de 
la Fiscalía Especializada para la Investigación de Delitos de Tortura. Explicó que quienes investigan estos delitos 
deben tener autonomía, financiera y operativa, y además que el fiscal no debe ser nombrado por el Gobierno 
del Estado. “Es urgente que contemos con una fiscalía especializada en la investigación y delito de tortura para 
que exista una institución a donde la ciudadanía pueda recurrir y encuentre un organismo autónomo que le dé 
certeza que sus causas se van a investigar”, explicó… La iniciativa cuenta con el acompañamiento del CEPAD y el 
fiscal especializado en el delito de tortura debe ser elegido por el Congreso del Estado previa convocatoria 
pública abierta a la sociedad en general y en los términos que se establezcan previamente… El pasado 31 de 
enero la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) emitió una sentencia en la que obliga 
a la creación de una fiscalía especializada para el delito de tortura, pues no se justifica su no creación. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “Una nueva lista de aspirantes y exhiben alcaldes” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) decretó que el Congreso local tiene la facultad de nombrar a 
un nuevo fiscal, pero invalidó el acuerdo de la Comisión Anticorrupción que quitaba la carta de no antecedentes 
penales como requisito. Este documento lo emite el Gobierno de Samuel García y sólo se lo entregó a sus 
allegados y funcionarios registrados. Pero habrá que ver si otros candidatos lograron tramitar la constancia 
federal, pues en la lista de requisitos no especifica que tenga que ser local. Por otro lado, el encargado del 
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despacho de la Fiscalía General de Justicia, Pedro Arce, comenzó con la transición de mano de la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería, por el tema relacionado con la Unidad de Inteligencia Financiera del estado. Una unidad 
que por ordenamiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tendrá que ser operada por la Fiscalía y no 
por el Gobierno estatal. Esto no le gustó mucho al gobernador, quien dice que apelará la decisión de los 
Magistrados (sic). 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…”  
La Corte avaló la convocatoria que el gobernador emecista Samuel García había impugnado para designar al 
nuevo fiscal general. Al mismo tiempo, invalidó la lista de 63 aspirantes, aprobada por la Comisión Anticorrupción 
del Congreso, por incumplir requisitos, y ordenó reponer ese procedimiento con otros candidatos. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. ¡Presente!”  
La Segunda Sala de la SCJN dictaminó que es inconstitucional la prohibición en la Ley del Seguro Social de otorgar 
pensión de viudez a varias concubinas de un asegurado o pensionado por invalidez. Esto vulnera los derechos de 
seguridad social y protección familiar, al no justificarse el impedimento de acceso a la pensión para múltiples 
personas que demostraron ser concubinas del trabajador. La resolución se dio bajo la ponencia de la Ministra 
Lenia Batres, quien votó en contra del Ministro Alberto Pérez Dayán. Hay tiro en la Corte. 
 
Opinión/Emilio Rabasa Gamboa (El Universal) "La presidencialización de la democracia" 
El pasado lunes 5 de febrero, día que conmemora la promulgación de las constituciones de 1857 y 1917, el 
presidente AMLO, dio a conocer 18 iniciativas de reformas constitucionales y 2 legales… Destaca por su enorme 
y negativo impacto en la división y equilibrio de Poderes, la del Poder Judicial para elegir por voto popular los 
juzgadores, que lo hará presa del partido dominante, o peor aún, del crimen organizado y no del pueblo como 
tanto insiste AMLO. En ningún país del mundo, salvo Bolivia, se eligen popularmente a los juzgadores. Pero el 
mayor golpe la Suprema Corte está en las alteraciones propuestas a los artículos 105 y 107 constitucionales por 
las que en ningún caso podrán suspenderse normas generales por controversia constitucional o acción de 
inconstitucionalidad, ni el amparo tener efectos generales, lo que equivale a aniquilar a la Suprema Corte, como 
guardián de la supremacía y someterla los designios del Ejecutivo y su partido mayoritario en el Legislativo…  
 
Opinión/Freddy Sánchez (Diario imagen) “Una marcha más” 
… Algo que algunos ven inevitable si, además de volver a ganar la Presidencia, se lograra una mayoría absoluta 
en las dos cámaras legislativas federales y con ello no haber más oposición a los cambios constitucionales que se 
propusiera efectuar la Cuarta Transformación. Las propuestas de reformas constitucionales planteadas 
recientemente por el Presidente López Obrador, más los cambios que le han sido rechazados en la Suprema 
Corte de Justicia y los que se dice que antes de las elecciones quedarán sin efecto por inconstitucionales, 
obviamente, se estarían convirtiendo en mandatos legales con todas las de la ley si la 4T asume la mayoría 
legislativa para aprobar cuantas reformas constitucionales le parezca conveniente realizar sean o no del agrado 
de una parte de la sociedad…  
 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal) “La supremacía de las leyes mal hechas” 
En la recta final del sexenio y en plena época electoral, el Congreso de la Unión cocina una reforma legal que no 
requiere mayoría calificada que, de aprobarse, eliminará derechos y libertades que actualmente tenemos las 
personas. Se trata de prohibir la procedencia del juicio de amparo y de cualquier otro recurso medio de defensa 
en contra de leyes que, a pesar de ser inconstitucionales, no hayan sido invalidadas por la Suprema Corte de 
Justicia por el simple hecho de que no se hayan reunido ocho votos de los Ministros del Pleno. La iniciativa ha 
sido calificada como un intento de blindar a la mala las reformas promovidas por el Presidente López Obrador y, 
si bien fue temporalmente aplazada, nada impide que se apruebe en cualquier momento… A estas alturas, pedir 
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sensatez a nuestros legisladores parecería un grito en el desierto. En su afán de vengarse del Poder Judicial por 
haberles enmendado la plana cuando aprobaron leyes atropellando la democracia deliberativa, no se han puesto 
a pensar que el mal que hoy hagan les será devuelto mañana. 
 
Opinión/Humberto Mares Navarro (Diario Imagen) “La nueva embestida” 
La secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, fue la encargada de presentar la visión de la iniciativa del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador para reformar el Poder Judicial, en donde se busca nuevamente en 
que los Ministros, jueces y magistrados sean electos por el voto popular y eliminar dos Ministros de la Corte… 
La reforma que busca Morena, sabemos por todo lo dicho sobre el tema, es para reducir el número de ministros 
de 11 a 9 y disminuir los años en funciones de los Ministros en la Corte de 15 a 12 años… Ante el intento de 
madrugar de los legisladores de Morena, los coordinadores de legisladores de oposición en San Lázaro, Jorge 
Remero, del PAN; Rubén Moreira, del PRI; y Francisco Huacus, del PRD, señalaron que darán la batalla, pero 
consideraron que la iniciativa de Morena para que con solamente cuatro votos de los 11 Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se pueda declarar en automático la constitucionalidad de una reforma impugnada, 
y por lo tanto sea incontrovertible, es un vil asalto y una vulgar reforma a modo y en caso de ser aprobada, 
recurrirán a la Corte para controvertirla y tendrá la misma suerte que todas las reformas obradoristas que han 
sido desechadas. Es decir, no pasará. 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Elección de Judicatura, riesgo de Estado” 
La iniciativa de reforma constitucional del Presidente López Obrador en materia judicial, particularmente, el 
mecanismo de designación de Ministr@s de la Suprema Corte de Justicia de la Nación asoma una propuesta -
no sé si intencionada o no- para construir un sistema de selección institucionalizado y balanceado que asegure 
un mayor pluralismo y contrapeso en la conformación del Alto Tribunal. Desafortunadamente, introducir el voto 
popular de la ciudadanía en este mecanismo, termina por descomponerlo. Voluntaria o involuntariamente, la 
propuesta apuntaría a una participación institucional y cooperativa para la integración de la SCJN, en la que 
intervengan el Poder Ejecutivo con una postulación de 10 aspirantes; el Congreso de la Unión con una postulación 
de 5 personas por cada Cámara, el Poder Judicial de la Federación por conducto de la propia Corte, con una 
postulación de 10 personas. Las personas propuestas tendrían que contender en un proceso electivo del cual la 
ciudadanía elegiría a 9 Ministr@s... En ese sentido, si el control judicial que ejerce la SCJN representa el 
procedimiento racional de decisión para resolver los desacuerdos políticos y sociales profundos que se presentan 
en una controversia, es evidente que quienes zanjan tales disputas no deben surgir del núcleo emocional en el 
que tales debates tienen origen -contienda política o disputas sociales-, pues será casi imposible que escindan 
sus decisiones del compromiso electoral con tirios y troyanos. No olvidemos que el trabajo de la jurisdicción 
constitucional no consiste, medularmente, en responder a voluntades por el solo hecho de ser mayoritarias, sino 
en verificar si tales expresiones satisfacen las demandas de la Constitución, pues esta es la única garantía de que 
en un Estado no se impongan intereses o visiones personales, sino determinaciones racionales y deliberativas 
que garanticen la dignidad y el pluralismo razonable que hacen posible la coexistencia en sociedad. 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “Unos de razón” 
… El Presidente ya enlistó lo que falta para "continuar la transformación" y expresó su confianza en que su relevo 
"me hará caso". Lo hizo en una ceremonia en Palacio Nacional con toda la formalidad de quien deja un 
testamento histórico… Como ejemplo, dijo, está el "dar continuidad al mantenimiento de la carretera de 
Coatzacoalcos a Villahermosa". Desde suprimir a la Suprema Corte y crear una nueva institución con nueve 
Ministros que serán electos por el pueblo el primer domingo del próximo año, hasta los empedrados en los 
caminos. Ya está el programa. Y si algo se reservó, lo dirá el 15 de septiembre próximo. 
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Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “Jueces que defiendan al pueblo” 
Para justificar la iniciativa de reforma constitucional de acuerdo con la cual jueces, magistrados y Ministros de 
la Suprema Corte serían elegidos de manera directa por voto popular, el Presidente y su candidata a sucederlo, 
quien ha asumido sin reservas ni matices el paquete de las 20 iniciativas presidenciales dadas a conocer el pasado 
5 de febrero, aducen que el Poder Judicial no ha estado al servicio del pueblo, cuyos intereses y objetivos deben 
prevalecer en sus resoluciones sobre los intereses particulares. Así planteada, quizás a algunos o a muchos 
ciudadanos les parezca una propuesta plausible ¡juzgadores que invariablemente dicten sus resoluciones en 
favor del pueblo, por encima de las pretensiones de los particulares! Sólo que hay un problema: el pueblo, por 
más que se le califique como bueno y sabio, no siempre tiene la razón en las controversias con un particular. 
 
Opinión/Leonardo Kourchenko (El Financiero) “Las reformas: comedia bufa” 
Vivimos tiempos kafkianos en México y, tristemente, en buena parte del mundo. Líderes que en aras de 
concentrar poder y acercarse a la autocracia, patean instituciones, destruyen leyes, manipulan multitudes. El 
paquete de reformas, presentado por el Presidente López Obrador hace unos días, pretende el 
desmantelamiento del México democrático, construido con tanto esfuerzo durante las últimas tres décadas… 
Hoy el caudillo que nos gobierna, quiere volver a ese México de poderes concentrados, de facultades 
unipersonales, de populismo barato y masificado. El sometimiento del Poder Judicial de la Federación aniquila 
a Juárez y al liberalismo del siglo XIX. La independencia amenazada de una Corte electa en las urnas, no es otra 
cosa que enviar a los golpeadores de Gonzalo N. Santos a que digan quién ganó en las casillas… 
 
Opinión/Ricardo Monreal Ávila (El Sol de México) “Devolver el espíritu y la letra a nuestra Constitución” 
El pasado 5 de febrero, aniversario 107 de la promulgación de nuestra Constitución Política, el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador presentó 20 iniciativas de reforma constitucional en diferentes materias… Entre ellas, 
podemos señalar las reformas relativas a la pensión de las personas adultas mayores a partir de los 65 años, y 
aumentar el monto de la misma año con año… que el Congreso de la Unión se integre solamente por 300 
diputadas y diputados y 68 senadoras y senadores; que las y los jueces, magistrados y Ministros del Poder 
Judicial sean electos de manera directa por el pueblo, y que se eliminen todas las dependencias y organismos 
onerosos, elitistas y supuestamente autónomos creados durante el periodo neoliberal. Como en cualquier 
transformación verdadera, existen resistencias y, como en cualquier democracia, hay y habrá argumentos a 
favor, pero también en contra… (Ovaciones) 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas indiscretas”  
En los pasillos de la Suprema Corte de Justicia se comenta que el ex Ministro, ahora convertido en porrista de la 
campaña de Claudia Sheinbaum, Arturo Zaldívar, está utilizando para la redacción y elaboración de su enésima 
“Reforma Judicial” a varios empleados del Poder Judicial que apoyan al ex Presidente de la Corte en su labor 
partidista. Se trata de varios secretarios de estudio y cuenta que trabajan en las ponencias de algunos Ministros 
de la Corte a los que Zaldívar les habría pedido, indebida e ilegalmente, que lo apoyaran “en sus ratos libres” 
para redactar las reformas al Poder Judicial que le encargó la candidata de Morena, Claudia Sheinbaum. El tema 
ya llegó a oídos de la Presidencia de la Corte, que encabeza la Ministra Norma Piña, y se ha ordenado una 
investigación para determinar quiénes son los empleados del Poder Judicial que podrían estar violentando la ley 
electoral al colaborar en una campaña política mientras están al servicio del Poder Judicial de la Federación. ¿Y 
dónde quedó la ética del ex Ministro Zaldívar? 
 
Opinión/Virgilio Rincón Salas (El Universal -versión digital-) “Los reflectores del Presidente” 
A tan solo 8 meses que deje el cargo el Presidente sigue acaparando los reflectores, ni las campañas o candidatas 
han logrado la atención mediática que mantiene de manera central López Obrador. ‘La Mañanera’, la 
presentación del paquete de reformas, su último libro, son tan solo son algunas de las llaves de la puerta que 
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construyó durante su Gobierno para centralizar el discurso y con ello la agenda nacional… Ahora va por la Corte 
intenta llevarla a la arena de su destreza, su campo de experiencia, la de la política. El razonamiento de su 
pretensión lo funda en que sea ‘el pueblo’ quien decida que mujeres y hombres deben de ocupar los cargos de 
la Judicatura, cuando él sabe que las áreas técnicas de la administración deben de estar en manos de los mejores 
y estos no necesariamente son los más populares, lo que hay detrás de su dialéctica es la clara intención de 
sometimiento de jueces, magistrados y Ministros, los quiere a su modo. 
 
Opinión/Alberto Vieyra Gómez (Diario Imagen) “Instituciones” 
… En su demencial paquete electorero de las 20 reformas a la Constitución, que jamás logrará porque no tiene 
los votos legislativos, AMLO propone desaparecer a las siguientes instituciones que le estorban o que son un 
contrapeso para evitar su tiranía… Para el señor Presidente esas instituciones, muchas de ellas que fueron 
creadas por la exigencia de él mismo y otros mercenarios del poder no sirven para nada y son una carga 
económica para el Estado mexicano. Una mentira de a tonelada. Pero, además AMLO quiere tener en su puño al 
Poder Judicial Federal bajo la tiránica mentira de que jueces, magistrados y Ministros deben ser electos por el 
voto popular aunque no sepan ni pizca en cuestiones de asuntos jurídicos porque la actual Suprema Corte de 
Justicia de la Nación está al servicio de "los conservadores y de una minoría rapaz de cuello blanco". 
 
Opinión/Julio César Vega (Milenio Diario Edomex -versión digital-) “Quinto poder” 
… En este período político 2024, muchos comunicadores parecen completamente ajenos a la verdad y con un 
uso muy ligero y hasta perverso de la actividad periodística, para aportar a la continuidad del statu quo. Se acusa 
al Presidente de tal o cual asunto y construyen un contexto ad hoc, expresado de tal manera que convenza, por 
ejemplo de que el presidente es narco, mezclando y confundiendo los hechos, luego dicen que el Poder Ejecutivo 
no cesa en su lucha por tomar el control del Poder Judicial, simplemente porque el Presidente propone que esos 
puestos sean de elección popular, lo cual es un elemento democrático que puede ser benéfico para el país, esto 
derivado de que el accionar de algunos Ministros deja mucho que desear, incluso violando la Constitución que 
dicen defender. 
 
Opinión/La Agenda de El Independiente (El Independiente)  
Al punto: Demasiada burda la forma en que analistas han inflado los verdaderos resultados limitados de las giras 
de la candidata opositora Xóchitl Gálvez Ruiz. En la mañanera de ayer miércoles se exhibió un video donde el 
escritor Héctor Aguilar Camín califica de exitosa la gira España y dar por hecho reuniones y encuentros que nunca 
ocurrieron. Luego del fracaso de las visitas a EU y España, Gálvez Ruiz se prepara para el mitin del próximo 
domingo 18, aunque la organización ha fallado su logística y se prevé una asistencia mucho menor a aquellas 
que movilizaron a la sociedad en contra de las reformas al INE y a la Suprema Corte. La clave del fracaso está en 
la falta de relaciones orgánicas entre el equipo de Xóchitl en la coalición PRIANREDE. 
 
Opinión/Guillermo Lerdo de Tejada “2024: urge sentido de urgencia” 
… Estos comicios, en ya poco más de tres meses, sí serán un momento definitorio para México, en lo inmediato 
y en el largo plazo; pero poca gente parece dimensionar, en serio, sus implicaciones… Las elecciones de este año 
dan la impresión de ser percibidas, mayoritariamente, como unas más de la normalidad democrática a la que, 
imperfecta pero real, nos hemos acostumbrado por 30 años y hoy damos por hecho.  Esta falta de alerta en el 
alma cívica de México; esta inhabilidad de pensar el país más allá de la precaria comodidad personal e inmediata; 
esta ausencia de perspectiva histórica, tanto para aprender del pasado como para vislumbrar el futuro, es lo que 
puede costarnos nuestra democracia y libertades. No haría falta que el oficialismo use la fuerza o demasiadas 
trampas para ganar a la mala, acabar con el INE, la Corte, la Constitución y perpetuarse; bastaría nuestra propia 
mezcla de desencanto, apatía y conformismo ciudadana. 
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Opinión/Jorgina Gaxiola (El Heraldo de México -versión digital-)  “Tan sólo los organismos autónomos. Reporte 
H” 
La extinción de organismos autónomos en México es un tema relevante en el contexto político actual. El 
Presidente Andrés Manuel López Obrador ha propuesto una reforma constitucional para desaparecer algunos 
organismos autónomos… En mi opinión, no se trata de desaparecer instituciones burocráticas, sino de quitarle a 
los ciudadanos mexicanos el derecho constitucional de acceso a la información pública, quitarnos el derecho a 
saber en qué y cómo gasta el Gobierno. ¿Se pueden cancelar derechos reconocidos por la Constitución? ¿Es eso 
un ejemplo de regresión democrática? Los organismos autónomos son instituciones públicas independientes de 
los tres Poderes del Estado (Ejecutivo, Legislativo y Judicial). Tienen autonomía funcional, presupuestal y de 
gestión, lo que les permite actuar de manera independiente. Por ejemplo, el INAI garantiza el derecho de acceso 
a la información pública, la Cofece promueve la competencia y la libre concurrencia en el mercado, y el IFT regula 
las telecomunicaciones y la radiodifusión… La propuesta de desaparecer estos organismos ha generado 
preocupación entre quienes consideran que son necesarios para garantizar la transparencia, la rendición de 
cuentas y ser un contrapeso al Poder Ejecutivo. 
 
Opinión/Orlando Delgado Selley (La Jornada) “Faltantes” 
Se ha planteado con razón que las 20 reformas propuestas por AMLO el pasado 5 de febrero constituyen la 
plataforma electoral que propondrá Morena para el periodo 2024-2030… Concentrando la atención en aquellas 
reformas con impacto económico, particularmente en las finanzas públicas, es claro que se requiere plantear la 
manera en la que se financiarían. Garantizar las pensiones a los adultos mayores, aceptando que se reduzca la 
edad para recibirla, demandará recursos públicos… Otra reforma importante es la pensión mínima garantizada, 
a la que se ha asignado un fondo semilla de $64 mil millones. Su costo requiere un estudio actuarial que 
documente el impacto a mediano y largo plazos para las finanzas públicas. Otras reformas proponen la 
posibilidad de usar recursos que actualmente se destinan al pago de las remuneraciones de servidores públicos 
del Poder Judicial… 
 
Opinión/Guadalupe Romero (ContraRéplica) “Falta amor en el Monte de Piedad” 
La huelga en el Nacional Monte de Piedad (NMP), que dirige Javier de la Calle, se emplazó para el primer minuto 
de hoy jueves 15 de febrero (al cierre de esta edición la negociación continuaba en el Tribunal Federal Laboral 
de Asuntos Colectivos); se trata de un tema que desde hace meses está ahí sin solución y con una gran falta de 
amor para los trabajadores y colaboradores de una institución “altruista” y que esta semana insistió entre sus 
clientes en la frase: “expresa tu amor con joyas”… Desde que inició el conflicto, se han despedido a 400 
trabajadores… Su director general, De la Calle, tiene un sueldo exorbitante de más de 500 mil pesos mensuales 
que no ha dejado de cobrar por “encontrarse en crisis financiera” la institución, más prestaciones onerosas que 
no gana ni el Presidente de la República, ni los Magistrados (sic) de la Suprema Corte de Justicia de la Nación… 
bueno, ni siquiera directivos de empresas transnacionales exitosas. 
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “Susurros” 
1.- La acusación que hizo el Gobierno de México en la ONU contra Calica por supuestos daños ambientales, se 
sustenta en un estudio que realizó la Semarnat, de María Luisa Albores, en octubre de 2022. Este documento 
contiene una larga lista de inconsistencias que incluso han sido evidenciadas en el arbitraje internacional. Luego 
de la resolución de la Suprema Corte de Justicia la semana pasada, la autoridad tendrá que exhibir públicamente 
los argumentos que utilizó para soportar esta denuncia. Mientras esto ocurre, se agota el tiempo que el 
Presidente fijó para solucionar este conflicto con la empresa estadounidense antes de que termine marzo. 
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AGENTE CON PODER SUSTANCIAL EN MATERIA DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
Invalidan poder sustancial de Televisa en TV de paga (El Financiero -espacio en primera plana-) 
Un Tribunal Especializado en Competencia Económica, Telecomunicaciones y Radiodifusión invalidó la 
declaratoria de poder sustancial de mercado en televisión restringida que inició en 2020 el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT) en contra de Grupo Televisa… Con la resolución del Tribunal, el IFT ya no podrá aplicar 
medidas asimétricas en contra Televisa debido a que no existen pruebas que indiquen que su filial de tv de paga 
tiene la capacidad de fijar precios y de establecer tácticas comerciales a su favor en 35 mercados de siete estados 
del país. En la resolución, el magistrado Juan Carlos Cruz Razo, determinó que la investigación del IFT había 
excedido los plazos legales en sus investigaciones para resolver si la compañía era, o no, un agente con poder 
sustancial de mercado. (El Financiero 2) (El Economista -espacio en primera plana-) (Reforma) 
 
CENSO NACIONAL EN MATERIA DE INCLUSIÓN 
El Poder Judicial de la Federación avanza a ser una institución completamente incluyente (SemMexico.mx) 
El Poder Judicial de la Federación avanza a convertirse en una institución completamente diversa, incluyente y 
garante de los derechos humanos consagrados en la Constitución Política, las leyes y los Tratados Internacionales 
de los que México es parte, al iniciar el Censo Nacional en Materia de Inclusión. Del 12 de febrero al 26 de marzo, 
los más de 53 mil trabajadores que lo integran podrán participar en este ejercicio inédito en una institución 
pública. Con esta medición se tendrá un diagnóstico preciso sobre la diversidad de personas servidoras públicas 
que conforman al PJF, para la posterior creación de políticas públicas y líneas de acción en diferentes rubros… 
(@SaraLoveraLópez) 
 
CJF INFORMA 
Pódcast/Te escuchamos Episodio No.6-El Derecho al deporte en prisión (Spotify) 
En este episodio te compartimos el caso de varios internos que practicaban fútbol y a quienes autoridades de un 
penal de máxima seguridad ordenó retirarles las porterías. A través de los servicios de la defensoría pública se 
logró que fueran colocadas nuevamente como parte de su derecho a la reinserción social. ¡Escúchalo! 
 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA/VENTA DE PLAZAS 
Ex dirigente de bomberos recibe prisión preventiva por peculado (La Jornada) 
El ex dirigente del Sindicato de Bomberos de la Ciudad de México, Ismael Figueroa Flores, recibió la medida 
cautelar de prisión preventiva justificada por parte del juez de Control Juan José Hernández, en una audiencia 
efectuada en el Reclusorio Sur que duró ocho horas; además, concedió al acusado la duplicidad del término 
constitucional para que el próximo lunes determine si lo vincula a proceso. Entre los datos de prueba presentados 
por el Ministerio Público Federal están los testimonios de dos trabajadores supuestamente cercanos a Figueroa, 
quienes denunciaron la venta de plazas para ingresar al Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de México 
con un costo de 180 mil a 200 mil pesos. (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Universal) 
(Excélsior) (El Sol de México) (La Prensa) (El Día) (Metro) (Unomásuno -versión digital-) 
 
DERECHOS LABORALES/DERECHO DE HUELGA 
Entra en huelga el sindicato del Nacional Monte de Piedad (La Jornada) 
Tras varios meses de intensas negociaciones y diversas prórrogas, el Sindicato Nacional de Trabajadores del 
Nacional Monte de Piedad decidió irse a huelga en el primer minuto de hoy en las más de 300 sucursales e 
involucra a 2 mil 300 trabajadores… En entrevista con La Jornada, el dirigente del gremio Arturo Zayún González, 
acusó a la administración patronal encabezada por Javier de la Calle de “romper las pláticas en forma extraña”, 
ya que en la audiencia de ayer en el Tribunal Federal Laboral, la jueza y el director del CFCRL “solicitaron a la 
administración que aceptaran una prórroga de un día toda vez que sólo faltaban dos puntos de acuerdo y la 
redacción, pero no quisieron otorgarla”. 
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CANCELACIÓN DE CONCESIONES DE TRANSPORTE PÚBLICO CDMX 
Gana la Ruta 57 amparo en contra de la Semovi (El Sol de México) 
Los 90 transportistas de la Ruta 57, que operaban las alcaldías Benito Juárez y Álvaro Obregón, obtuvieron la 
protección judicial con una suspensión definitiva en el juicio de amparo contra la determinación de la Secretaría 
de Movilidad de extinguirlos. El líder de la Ruta 57, Arturo Maya, dijo que un Juzgado notificó ayer sobre la 
suspensión definitiva. (ContraRéplica) 
 
LEY PARA LA CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS/DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS 
ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Rechazan suspensión definitiva de festejos taurinos en la CDMX (Ovaciones) 
El Juzgado Quinto en Materia Administrativa de Ciudad de México confirmó de manera oficial la negativa de su 
titular, Sandra de Jesús Zúñiga, a la solicitud de la asociación “Todas y Todos por Amor a los Toros” para 
suspender definitivamente las corridas de toros en la alcaldía Benito Juárez, donde se ubica la México. Debido a 
ello la plaza de toros podrá seguir celebrando su Serial de Reapertura cuya próxima corrida es el domingo. 
(Unomásuno -versión digital-) Más información sobre el tema: (Antitaurinos advierten que sus movilizaciones 
serán violentas/La Jornada) (Reforma) (Ovaciones) (Diputados congelan la ley antitaurina/Publimetro) 
 
Activistas protestan contra las corridas de toros en el Congreso de la CDMX (Proceso -versión digital-)  
Al grito de “La tortura no es arte ni cultura”, integrantes de la asociación civil antitaurina “Nous Redac” 
marcharon del Zócalo de la Ciudad de México al Congreso capitalino para exigir la aprobación de una ley que 
prohíba las corridas de toros… Luego, el 6 de diciembre de 2023, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) revocó de manera momentánea la suspensión de las corridas de toros en la capital. El 
proyecto para la reanudación fue propuesto por la Ministra Yasmín Esquivel, quien buscaba que la llamada 
“Fiesta Brava” volviera a celebrarse en la CDMX. A poco más de un mes de la aprobación, la Monumental Plaza 
de Toros de la CDMX, ubicada en la alcaldía Benito Juárez, celebró su primera corrida de toros del 2024 el 
domingo 28 de enero en medio de protestas de activistas, quienes reclamaron “maltrato animal”.  
 
ACCESO A CARPETA DE INVESTIGACIÓN/DELITOS FISCALES 
Ordenan a la FGR dar acceso a expediente contra Santos Laguna (La Jornada) 
La justicia federal otorgó una suspensión provisional que obliga a la Fiscalía General de la República (FGR) a dar 
acceso a la carpeta de investigación en la que se indaga a los representantes del equipo de futbol Santos Laguna, 
por presuntos actos de defraudación fiscal relacionados con el ejercicio 2017 y que superarían los 54 millones de 
pesos… La demanda de amparo fue presentada el 29 de noviembre de 2023 y el caso recayó en el Juzgado 
Décimo de Distrito en Materia de Amparo, con sede en la Ciudad de México, que determinó que la FGR debe 
dar acceso al expediente íntegro por la presunta omisión del pago del Impuesto Sobre La Renta (ISR) relacionado 
con los salarios a los jugadores durante el primer semestre de 2017, que superan los 54 millones de pesos. 
 
CASO EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES 
Va ex gobernador por senaduría verde (Reforma) 
CIUDAD VICTORIA, Tamaulipas.- A pesar de que enfrenta un proceso de extradición del Gobierno de los Estados 
Unidos, Eugenio Hernández, ex gobernador priísta de Tamaulipas, anunció que acepta ser candidato del PVEM 
al Senado y dejar, previo acuerdo político, la coalición con Morena y PT… La administración del ex gobernador 
panista Francisco García Cabeza de Vaca logró en octubre de 2017 la detención del priísta, por el delito de 
peculado. A finales de agosto pasado, Hernández fue liberado del penal de Tenango del Valle, Estado de México, 
tras obtener un amparo y permanecer preso por casi seis años. (Excélsior) 
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PROCESO DE EXTRADICIÓN  
Corridos, fiestas y excesos: las claves de la detención de 'El Nini' (Milenio Diario -versión digital-)  
“Culiacán le brindaba la mano, se enclicó y se fajó su pistola cuando apenas tenía 18 años. Así es como comienza 
la historia de El Nini con los hijos de El Chapo”, se escucha en un corrido que los Tucanes de Tijuana dedicaron a 
Néstor Isidro Pérez Salas… Actualmente Néstor Isidro Pérez Salas, se encuentra recluido en el Centro Federal de 
Readaptación Social (CEFERESO) No. 1 en Almoloya de Juárez, Estado de México, desde donde su equipo de 
defensores legales han promovido al menos cuatro amparos para frenar su extradición a Estados Unidos. El 
recurso legal más reciente que sus abogados promovieron fue ante el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal de la Ciudad de México y el trámite fue admitido por su titular, Paloma Xiomara González. (El 
Día) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
La ex jueza Angélica Sánchez sobre la nueva imputación en su contra: “Están molestos porque me presento a 
las elecciones” (El País -versión digital-) 
La última vez que Angélica Sánchez respiró tranquila fue hace cuatro meses. Acababa de salir de la cárcel después 
de que un juez considerase desproporcionada la medida cautelar que la obligaba a permanecer en prisión 
preventiva por los delitos de los que le acusa la Fiscalía de Veracruz: tráfico de influencias y contra la fe pública… 
La fiscalía de Veracruz acusa a Sánchez de haber liberado a Itiel Palacios García, conocido como El Compa Playa… 
La ex jueza ha denunciado abuso de autoridad y que ambas detenciones contra ella fueron ilegales “como 
represalia por emitir una resolución en cumplimiento de un amparo otorgado por un juez federal” que 
determinó no vincular a proceso al supuesto delincuente. 
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO/DELITO DE TORTURA 
FGR no procederá contra Mario Aburto (Unomásuno -versión digital-) 
La Fiscalía General de la República (FGR) informó que no procederá de manera legal contra ninguna persona 
señalada de cometer actos de tortura en contra de Mario Aburto Martínez, asesino confeso del otrora candidato 
a la Presidencia de la República por el PRI, Luis Donaldo Colosio Murrieta, en Lomas Taurinas. De acuerdo con el 
documento de la resolución de la FGR, la jefa de Departamento de la Secretaría Técnica de Combate a la 
Tortura, Tratos Crueles e Inhumanos de la Dirección General del Instituto Federal de Defensoría Pública, Itzel 
Hernández Romero, señaló la medida toda vez que concluyeron la investigación. Más información sobre el 
tema: (Hay pruebas “suficientes y vitales” del segundo tirador en caso Colosio/La Jornada) 
 
DESAPARICIONES FORZADAS 
Piden reunión CNDH por los desaparecidos en Tamaulipas (El Universal) 
Activistas y familiares de 27 víctimas de desaparición forzada en 2018, en Nuevo Laredo, Tamaulipas, atribuidas 
a elementos de la Secretaría de Marina (Semar), solicitaron a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH) que realice una reunión a fines de marzo… Ante los familiares de las víctimas, el abogado Raymundo 
Ramos, presidente del Comité de Derechos Humanos en Tamaulipas… enfatizó que no han localizado a 24 
víctimas y remarcó que, de los 30 efectivos, hay seis elementos detenidos por las evidencias que muestran en 
las carpetas de investigación, pero detalló que en seis años la FGR no ha solicitado órdenes de aprehensión… 
Cuestionado si van a acudir a la mañanera, el abogado manifestó que sería caer en su show, en su juego. “No lo 
vamos a hacer por respeto a las familias y a su dignidad… ya nos hemos cansado de buscar al Presidente, lo 
hemos hecho por escrito de manera formal en tres ocasiones, aquí en Palacio Nacional y en Nuevo Laredo, no 
ha querido dar la cara”, sostuvo, mientras mujeres mostraron pancartas con la leyenda “Marinos, militares y 
guardias nacionales amparan sus crímenes en el Poder Judicial de la Federación en Tamaulipas”. Más 
información sobre el tema: (Fiscalía y Gobierno silencian la cacería de la Armada en Nuevo Laredo en 2018/El 
País -versión digital-) 
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DERECHOS AMBIENTALES/VERIFICACIÓN DE NORMAS AMBIENTALES EN REFINERÍA 
Dan pruebas vs. refinería (Reforma) 
MONTERREY, Nuevo León.- El Gobierno de Nuevo León presentó ante el Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
Administrativa pruebas de las emisiones contaminantes que genera la Refinería de Pemex en Cadereyta. Para 
una audiencia incidental, la Secretaría de Medio Ambiente estatal entregó evidencias gráficas registros de las 
estaciones de monitoreo ambiental relacionadas con la contaminación de la Refinería. 
 
REPOSICIÓN DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE NOTARIOS PÚBLICOS 
La depuración (Reporte Índigo) 
Durante la actual administración estatal, el Gobierno de Jalisco ha detectado actos de corrupción en una décima 
parte de las notarías públicas en el estado, por lo que ha emprendido procedimientos jurídicos para la remoción 
definitiva de sus titulares, de acuerdo con información difundida por las propias autoridades… Un caso grave de 
corrupción en el Colegio de Notarios de Jalisco ha sido el que expuso María Guadalupe Sánchez González, quien 
ha probado ante instancias judiciales que el examen que hizo en junio de 2018 para obtener uno de esos 
nombramientos fue procesado con irregularidades… Ante tales anomalías, en julio de 2023 se difundió que 
Sánchez González había ganado un juicio de amparo que le permitiría volver a tomar el examen; sin embargo, 
su lucha jurídica continúa, pues el Colegio de Notarios le sigue imponiendo nuevos obstáculos: por ejemplo, 
cuando le repuso la evaluación, en cumplimiento de la sentencia, le modificó los reactivos y le otorgó un tiempo 
para responderlos que se consideró “muy reducido”. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Analiza obra “la corrupción en las relaciones personales” (La Jornada-La Jornada de En medio) 
La obra de teatro Consentimiento aborda la corrupción en el sistema de justicia y en los personajes, que 
traicionan y se engañan; "provoca la discusión acerca de nosotros y sobre nuestra sociedad", sostuvo Enrique 
Singer, director del montaje, que se presentó en el Teatro de la Ciudad Esperanza Iris. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Posponen audiencia inicial de empresarios que la FGJ relaciona con el cártel inmobiliario (La Jornada) 
La audiencia inicial con el fin de formular las imputaciones contra 14 empresarios presuntamente relacionados 
con el llamado cártel inmobiliario en la alcaldía Benito Juárez, fue pospuesta para el 17 de junio, ya que sus 
abogados defensores no conocían la carpeta de investigación de la Fiscalía General de Justicia (FGJ), además de 
la ausencia de tres de ellos. 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Lanzan alerta sobre jóvenes y crimen en el Edomex” 
Nos dicen que el presidente del Poder Judicial del Estado de México, Ricardo Sodi, lanzó una alerta: el 
reclutamiento de jóvenes por el crimen organizado. Nos aseveran que ayer don Ricardo dijo que, sobre todo, los 
menores de edad están siendo detenidos por delitos de alto impacto como el homicidio, secuestro y extorsión, 
puesto que los delincuentes que los cooptan saben que, al no tener la mayoría de edad cuando son juzgados, la 
gravedad de las penalidades es baja. El presidente del Tribunal Superior de Justicia mexiquense dijo que muchos 
de estos delitos se cometen porque los jóvenes entran a una especie de rito de iniciación para poder ser parte 
de esos grupos. Ahí está la alerta, ahora quién propone una solución. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Alejandra Spitalier (El Financiero) “Justicia digital en todo el país” 
La e-justicia o Justicia Digital es más que un juicio en línea. Un juicio en línea ágil y eficiente, consultas amigables 
del expediente electrónico como flipbook, buscadores jurídicos gratuitos, citas presenciales con códigos QR, 
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autentificación con una firma especializada obtenida desde una aplicación móvil, audiencias por 
videoconferencias, y sesiones de órganos jurisdiccionales transmitidas vía streaming, constituyen un sistema 
integral de justicia digital. Esto fue lo que se logró en el Poder Judicial Federal (PJF) durante la pandemia por 
Covid en el 2020, transitando de una justicia de papel a una justicia digital para todos los tipos de procesos del 
orden federal: juicios de amparo, controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, entre 
otros… Tener una e-justicia accesible, ágil, igualitaria y eficiente en cada entidad federativa, coordinada además 
con el PJF, es un punto de encuentro que pone al centro a los justiciables y nos encamina a reparar nuestro 
sistema nacional de justicia. Esto es deseable y también posible; vayamos por una justicia digital para todas las 
personas en el país. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “La libra fiscal de Morelos” 
Fuerte revés le asestó el controvertido fiscal de Morelos, Uriel Carmona, a la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México, luego de que obtuvo una suspensión definitiva que le impide a la institución capitalina 
volverlo a detener con relación a los cuatro procesos que le siguen. La resolución también incluye a las 
autoridades federales, por lo que literalmente ya la libró. La suspensión la concedió el juez Sexto de Distrito, 
Enrique Vázquez Pérez, por lo que habrá que esperar una nueva andanada contra el Poder Judicial. 
 
Opinión/Carlos Mena (El Financiero) “El enorme daño de las denuncias falsas” 
… En el inicio de la regulación de competencia en los noventa, un enorme porcentaje de las investigaciones no 
tenían ni pies ni cabeza y acababan en un desperdicio de recursos para todos. Las autoridades han hecho bien 
en subir el nivel de los requerimientos que se necesitan para iniciar un procedimiento, aunque ahora muchos 
argumentan que se les ha “pasado la mano” y ya no hay denuncia que proceda y se le dé trámite en la Comisión 
Federal de Competencia Económica o en el Instituto Federal de Telecomunicaciones y se investigan pocos casos… 
El solo hecho de una investigación daña la reputación de empresas y personas, implica enormes recursos tanto 
de los investigados como de los investigadores, y deslegitima al sistema en su conjunto. En los casos de 
competencia económica, por ejemplo, se estima que los costos para una empresa investigada pueden rondar los 
4 millones de dólares por jurisdicción. Los costos para un regulador de competencia y luego el Poder Judicial, 
deben ser de dimensiones similares, comparados con sus más limitados recursos… 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “Homes y sus altibajos” 
En pleno 14 de febrero, movimientos abruptos en la acción hicieron que Desarrolladora Homex tuviera que 
aclarar en un evento relevante enviado a la Bolsa Mexicana de Valores (BMV), que dirige Oriol Bosch, que los 
altibajos respecto al precio y volumen operado, correspondían a condiciones propias del mercado… Homex, que 
dirige José Alberto Baños López, se encuentra en etapa de conciliación. Esto, luego de que el pasado 19 de enero 
se dio la declaración de concurso mercantil que fue dictada por el Segundo Tribunal Colegiado de Apelación en 
Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones del Primer Circuito, respecto de un adeudo que la compañía presenta a favor del SAT... 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Prisión, a ex líder bombero” 
Hablando de la Ciudad de México, un juez federal ordenó prisión preventiva contra el ex líder del Sindicato de 
Bomberos, Ismael Figueroa. La Fiscalía General de la República lo acusa de lavar 11 millones 757 mil 221 pesos, 
y pidió recluirlo en un penal de máxima seguridad, pero el juzgador decidió que, por lo pronto, sea internado en 
el Reclusorio Sur. 
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Opinión/El bueno, el malo, el feo (El Heraldo de México) “El malo”  
Al ex líder del sindicato de Bomberos de la Ciudad de México, Ismael Figueroa, le fue impuesta la prisión 
preventiva justificada, por una acusación por presunto lavado de dinero por poco más de 11 millones de pesos 
durante su administración. 
 
Opinión/Marielena Hoyo Bastien (La Crónica de Hoy) “¡Ah, qué la chifosca mosca!” 
Ahora sí ya le estoy creyendo al Presidente López Obrador que en el sistema judicial hay una podredumbre 
espantosa... que “son unos corruptazos”, pues, ya que mi no entender que contando la CDMX con una flamante 
Constitución local cuyo Artículo a3-B no sólo reconoce a los animales no humanos como “seres sintientes”, sino 
que obliga respeto a su vida e integridad (física, porque no hay de otra), la jueza Sandra de Jesús Zúñiga (Quinta 
de Distrito en Materia Administrativa) haya rechazado otorgar la suspensión definitiva de las “corridas de 
toros” en la capital mexicana y, además, que tras ese fallo el Gobierno central a cargo de @martibatres no haya 
dicho ni mu… 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “¿Sí o no?” 
Y vuelve la endeble polémica sobre las corridas de toros, unos radicalmente a favor, los otros en contra. Una 
división social más e innecesaria… Ahora se sabe que la jueza Quinto de Distrito en Materia Administrativa, 
Sandra de Jesús Zúñiga, negó la suspensión definitiva a la asociación civil “Todas y Todos por Amor a los Toros” 
contra las corridas de toros en la Plaza México de la Ciudad de México. (El Independiente) 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “Eugenio Hernández, de prófugo a senador” 
Eugenio Hernández Flores, ex gobernador de Tamaulipas (2005-2010), podría ser postulado al Senado por el 
Partido Verde Ecologista de México (PVEM)… Desde que era presidente municipal de Ciudad Victoria corrían 
rumores sobre sus nexos con el cártel del Golfo y su brazo armado, Los Zetas. Esa versión tomó fuerza durante 
su mandato como gobernador, la época en que esas empresas criminales expandieron notoriamente su control 
sobre la entidad. Sin embargo, no fue hasta que las autoridades estadunidenses formularon una denuncia formal 
en contra suya que las habladurías se sustituyeron con pruebas… En 2017 fue detenido en Tamaulipas y un año 
más tarde el Gobierno mexicano concedió extraditarle. Sin embargo, los abogados del ex gobernador 
emprendieron una estrategia feroz para que abandonara territorio mexicano. A partir de entonces, Hernández 
estuvo en una prisión en Edomex. Sin embargo, el año pasado consiguió continuar su proceso en libertad. La 
Fiscalía General de la República reprochó esta decisión judicial cuyo trasfondo podría estar relacionado con actos 
de corrupción… 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “La Comisión inexistente” 
Oigan esto: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos aseguró que la propuesta de eliminar el organismo 
y crear una Defensoría del Pueblo no afectará el papel de los organismos públicos de derechos humanos 
estatales… Es que de veras. No hay modo… Remarcó que la propuesta de iniciativa de reformas -entregada hace 
un año al Congreso y reiterada en el Informe anual- es a la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
y, “aborda exclusivamente las funciones y denominación de la CNDH”, como a la fracción B del artículo 102 
constitucional. Actualmente, este artículo impone limitaciones al trabajo de los organismos públicos de derechos 
humanos en asuntos electorales, laborales, jurisdiccionales, así como los relativos al Poder Judicial de la 
Federación… 
 
Opinión/Maite Azuela (El Universal) “Nadia desapareció en la tierra de la trata” 
Nadia Guadalupe Morales Rosales es hija de doña Vicky y don Javier Morales. Desapareció el 27 de octubre de 
2017, en Puebla. Tenía 17 años… El caso de Nadia es un caso emblemático en Puebla. La resolución judicial 
permitiría un parteaguas jurídico respecto a sentencias en materia de desaparición de una adolescente donde 
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se vincula el tema de trata. También abriría el parteaguas de reparaciones en caso de que el Estado reconozca la 
responsabilidad que tiene en la desaparición de Nadia. La familia de Nadia es de bajos recursos. Es en este tipo 
de casos donde el Poder Judicial -aunque sea local- puede demostrar su capacidad crítica ante la realidad del 
país. En estos tiempos de polarización contra los jueces por “no estar cerca del pueblo” es indispensable que la 
sentencia refleje no sólo un análisis ponderado sobre la responsabilidad del probable perpetrador, sino que 
también considere el testimonio de la familia de Nadia que, sin lugar a dudas, ha resentido en primera persona 
el daño de la desaparición… 
 
Opinión/José Luis Nassar Peters (El Universal -versión digital-) “¿Prohibido prohibir?” 
Andrés Manuel López Obrador llegó a la Presidencia como una promesa de cambio en el paradigma en la política 
de drogas, criticando las medidas de “la guerra contra el narco” implementadas desde la administración de Felipe 
Calderón, y ofreciendo una política de paz… La evidencia internacional basta como prueba de los efectos 
tremendamente nocivos que tiene la criminalización del consumo de drogas para la sociedad… También resulta 
evidente que criminalizar la demanda de drogas satura el sistema de justicia… 
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DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
Urge el Tribunal Electoral al Senado a nombrar 44 magistraturas vacantes (La Jornada) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) solicitó al Senado cubrir las 
44 magistraturas vacantes tanto en instancias locales como federales, pues esta omisión los deja expuestos a 
intervenciones políticas, advirtió. “Mantener órganos de justicia desintegrados es lo que los hace vulnerables y 
lo que permite mayor injerencia del poder político no sólo en su funcionamiento cotidiano, sino en su toma de 
decisiones”, señaló Janine Otálora, quien puntualizó que faltan 36 nombramientos en Tribunales locales (un 
tercio del total), seis en Salas Regionales Federales y dos en la propia Sala Superior. (Reforma) (Excélsior) (El 
Economista) (La Razón de México) Más información sobre el tema: (Exige la oposición acabar con rezago en los 
organismos comiciales del país/La Jornada) 
 
MC/PROCESO INTERNO 
Aplaza el TEPJF fallo sobre impugnación a la precandidatura presidencial de MC (La Jornada) 
El fallo sobre la impugnación de la precandidatura presidencial de Movimiento Ciudadano (MC), promovida por 
Indira Kempis Martínez en noviembre pasado, fue pospuesto para la semana próxima, luego de que los 
magistrados Reyes Rodríguez y Janine Otálora, de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF), no estuvieron de acuerdo en dictar de plano su improcedencia. El juicio 87/2024 estaba 
en la lista de los desechamientos, pues el ponente, Felipe Fuentes, sostuvo que la senadora carece de interés 
jurídico para impugnar, pues no es militante de MC y, además, ya está en la lista de precandidatos del PRI para 
una diputación federal. (Ovaciones) (Publimetro) 
 
AUTONOMÍA DEL TEPJF/DIVISIÓN INSTITUCIONAL 
Dos mujeres, un candidato naranja y un camino hacia el 2024/Noticias de la intercampaña (El Independiente) 
… La crisis que atraviesa el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación no termina. El ex magistrado 
presidente, Reyes Rodríguez Mondragón, dio una entrevista a Milenio en la que expresa detalles alrededor de 
su salida, por ejemplo, de la desconfianza que existe entre los integrantes del Tribunal: “la pérdida de confianza 
que expresaron en ese contexto es mutua. Y es mutua por relación a todo el proceso, la forma en que se condujo 
la petición de renuncia generando en la opinión pública especulaciones, dudas, poniendo en una condición de 
cuestionamiento no sólo a quienes integramos el TEPJF sino a la institución que es clave para la democracia 
mexicana y, además, insertos en el proceso electoral”. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Pide Monreal mapa de riesgo al INE al Tribunal Electoral (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
Blindaje. El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, llamó ayer al INE y al Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) a realizar un mapa de las zonas de riesgo rumbo a los comicios del 
próximo 2 de junio. Aseguró no sentirse amenazado luego de que dos integrantes de su familia fueran asesinados 
en Zacatecas. (Reforma) (La Jornada -espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: (“Mapas de 
riesgo no son atribución del INE”/El Universal) (Excélsior) (El Economista) (El Sol de México) (La Prensa) 
(Ovaciones) (Descarta AMLO mano del narco en los comicios/La Jornada -espacio en primera plana-) 
 
Citibanamex: por elecciones, subirá gasto público 11% (24 Horas) 
Durante este periodo electoral, el gasto público aumentará 11%, alertó el área de análisis político de 
Citibanamex. Un reporte del área de análisis económicos del banco, registró que el PIB, el consumo y la inversión 
tendrán un crecimiento menor al esperado dos trimestres después de las elecciones, evidenciando un "ciclo 
presupuestario" en México… La entrega de programas sociales, dijo, no puede darse en eventos masivos ya que 
no se respetan los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad, según las sentencias emitidas por el 
Tribunal Electoral. 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Rozones (La Jornada) “El Senado, en falta” 
Y fueron magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación quienes ayer le marcaron, ahora 
sí, una falta al Senado de la República. Porque resulta que éste sigue sin nombrar a 36 magistrados electorales 
estatales, a seis de Salas Regionales y a dos de la Sala Superior. Una situación que, a punto de que inicien las 
campañas y con ello la oleada de denuncias, ha provocado que los focos amarillos se conviertan en rojos. Porque 
la falta de nombramientos está provocando vulnerabilidad en las instancias que deben resolver quejas y 
denuncias y con ello dar certeza a los procesos electorales. Janine Otálora, Reyes Rodríguez, Felipe Fuentes y 
Mónica Soto llamaron por eso a la Cámara alta a cumplir. 
 
Opinión/Ezra Shabot (El Economista) “Elección en riesgo” 
…Tanto el INE como el Tribunal Electoral se enfrentan al dilema de organizar las casillas electorales en lugares 
donde los delincuentes imponen su ley, y al mismo tiempo garantizar la seguridad de sus empleados y 
eventualmente de los ciudadanos responsables de operar la elección el 2 de junio. La amenaza de estos 
criminales va desde el asesinato de candidatos no funcionales para sus negocios, hasta el posicionamiento de 
personas capaces de representar sus intereses ilegítimos en las distintas posiciones políticas a disputar. El 
magistrado del Tribunal Electoral Felipe de la Mata planteó la posibilidad de una elección anulada por violencia 
durante el día de los comicios, o por violencia generalizada durante las campañas… 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) “¿Intervención del crimen organizado” 
En el juego de la política mexicana, la partida de las elecciones 2024 ya está en marcha, y parece que la baraja 
está marcada… El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ya ha puesto las cartas sobre la 
mesa, advirtiendo que anulará las votaciones si se prueba la influencia del crimen organizado. Esta no es una 
jugada nueva; en 2021, más de 200 casillas en Michoacán, Chiapas y Oaxaca fueron anuladas por la presencia 
del narco. Pero, ¿será suficiente esta advertencia para disuadir a los jugadores sucios? El magistrado Felipe de 
la Mata ha hablado de la necesidad de una “profilaxis” para prevenir la influencia criminal en las elecciones… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Más de “otros datos” sobre la influencia del crimen en las elecciones”  
En este espacio le comentamos que en Palacio Nacional aseguran que no hay riesgos de intervención del crimen 
en el proceso electoral y que otros Poderes, como el Judicial, por medio del Tribunal Electoral, tiene “otros 
datos” y mucha preocupación por la amenaza criminal que pende sobre los comicios. Uno de esos “otros datos”, 
nos hacen ver, es el caso de Jilotlán de los Dolores, Jalisco, donde la alianza opositora decidió que, por seguridad 
de sus cuadros, no postularán candidato para presidente municipal. Nos explican que, en este municipio, el Cártel 
Jalisco Nueva Generación manda, y, desde la elección pasada, en 2021, los abanderados de PAN, PRI y PRD 
decidieron "bajarse" debido a las amenazas del crimen. Hoy la historia se repite. 
 
Opinión/Eduardo Ruiz-Healy (El Economista) “El crimen organizado amenaza las elecciones de este año: 
Citibanamex; AMLO lo niega” 
…La edición número 1362, correspondiente al lunes pasado, destaca por incluir una nota especial denominada 
"Elecciones 2024: los riesgos de la violencia político electoral", que examina los peligros asociados a la violencia 
político-electoral y el impacto del crimen organizado en las elecciones de este año… Resalta la preocupación 
expresada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y el Instituto Nacional Electoral, así como 
por periodistas y expertos en seguridad, ante el incremento de la violencia que envuelve a las elecciones, la cual 
abarca desde el financiamiento ilegal de campañas hasta intimidaciones y homicidios… 
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Opinión/Redes de Poder GDL (Reporte Índigo) “La encrucijada itesiana” 
Las cosas pintan mal para la universidad jesuita de Jalisco, Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Occidente (ITESO), luego de que el partido Morena se pronunciara en contra de su participación en el primer 
debate presidencial filtrando preguntas provenientes de redes sociales y aun cuando políticos relevantes del 
estado han salido en defensa de su prestigio académico… Por un lado si la resolución que emita el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación termina por darle la razón a Morena y se ordena que el ITESO quede 
fuera del debate presidencial habrá ganado la interpretación de que, en efecto, la institución académica no es 
imparcial en esta contienda electoral y de que se encuentra en contra del Gobierno lopezobradorista… 
 
Opinión/Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
3. Marín. El Tribunal Electoral Federal revocó la sentencia contra el reportero Carlos Marín a quien la 
gobernadora Layda Sansores acusó de violencia política de género. Obvio, el Tribunal de Campeche dio la razón 
a su gobernadora, pero el del Poder Judicial de la Federación lo revocó. Respuesta a los excesos de poder en los 
tiempos estelares de la 4T. Para celebrar que la verdad se imponga a la arrogancia de la sinrazón y del poder. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Impugnan a candidata de Nahle” 
En el estado de Veracruz se están calentando las cosas tras las definiciones de los candidatos al Senado de la 
República por la segunda fórmula por Morena. Resulta que la aspirante Citlali Navarro impugnó ante el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) la designación de Claudia Tello, acusando que no se 
respetaron las reglas del proceso interno y mucho menos los resultados de las encuestas. Lo que se comenta por 
la entidad es que la candidata a la gubernatura Roció Nahle, impuso a Tello y eso tiene muy molestos a muchos 
dirigentes que están inconformes porque no se están respetando los liderazgos. 
 
Opinión/Mario A. Arteaga (Milenio Diario León -versión digital-) “CIDH y derechos político-electorales” 
El mes pasado le comenté en este espacio: no obstante, la imposibilidad de conseguir las firmas necesarias para 
ser candidato presidencial independiente, Eduardo Verástegui no desistiría. Aunque en un principio se preveía 
una gran cruzada ciudadana para promover que sus simpatizantes escribieran José Eduardo Verástegui Córdoba 
en el recuadro reservado en la boleta para candidatos no registrados, en los últimos días se ha definido una 
estrategia jurídica para llevar su caso hasta las últimas instancias. Y no, no me refiero al Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, sino ir más allá: armar un litigio estratégico en materia de derechos políticos y 
electorales ante la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos… La ruta trazada indica que una vez 
formalizado el rechazo a la solicitud, se recurrirá ante el TEPJF, donde es previsible se sostenga la decisión del 
Instituto…  
 
Opinión/Binoculares (El Gráfico) “Contra la simulación” 
Aunque el grueso de los candidatos morenistas que aspiraban a gobernar alguna de las alcaldías de la Ciudad de 
México y que fueron descartados se ha cuadrado ante la decisión de su dirigencia, hay otros que están dispuestos 
a dar la batalla y sus acciones podrían incomodar por lo menos a los dirigentes guindas, por ejemplo a Sebastián 
Ramírez; en una de las alcaldías en donde aún no alcanzan acuerdos es en Xochimilco, donde el agandalle parece 
favorecer a Erika Rosales Medina… ya se promovió un juicio ciudadano ante la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. Habrá que ver el resultado porque de aceptarse las quejas, otros 
morenistas podrían echar mano de ellas e inconformarse. 
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Obispos negocian con criminales la paz de Guerrero 
Cuatro obispos de Guerrero intentaron negociar una tregua con los líderes de las organizaciones criminales que 
operan en el estado, pero estos se negaron. Los obispos buscaban establecer un diálogo para poner fin a la 
violencia que azota a la región, pero los intereses de los criminales se centran en el control del territorio y el 
cobro de extorsiones. El obispo José de Jesús González lamentó que no se haya logrado llegar a un acuerdo y 
pidió al Gobierno estatal que intervenga para pacificar Guerrero. (El Universal) 
 
En medio de violencia, fiscal pide licencia 
La fiscal de Guerrero, Sandra Luz Valdovinos, solicitó una licencia de seis meses para separarse del cargo y 
atender asuntos personales y familiares, en medio de la grave crisis de inseguridad que vive el estado. Será 
sustituida por el actual vicefiscal de investigación, Zipacná Jesús Torres Ojeda. En las últimas semanas, el estado 
ha sido escenario de violencia e inseguridad por parte de grupos del crimen organizado. (Contra Réplica) 
 
UIF fiscalizará campañas 
El INE ha entregado a la UIF una lista de políticos para revisar sus movimientos bancarios y detectar posible 
dinero ilícito en las campañas políticas. Se ha firmado un acuerdo entre el INE y la UIF para intercambiar 
información y fortalecer los mecanismos de cooperación. (Excélsior) 
 
Temor por violencia 
Cuatro aspirantes a cargos de elección popular han solicitado medidas de protección al INE debido al temor de 
actos de violencia. Estas solicitudes incluyen una precandidatura a la Presidencia, una candidatura a la senaduría 
de Chiapas, una precandidatura a la gubernatura de Morelos y una candidatura a la senaduría de Veracruz. (El 
Financiero) 
 
Ningún registro presidencial está en riesgo por gasto ilegal 
El consejero del INE, Jorge Montaño, aseguró que ninguno de los tres aspirantes presidenciales está en riesgo de 
que se les niegue el registro por rebasar los topes de gastos en sus precampañas. Añadió que en la sesión de este 
jueves se discutirán las multas a los partidos por exceder los gastos en precampañas federales y locales. (Milenio 
Diario) 
 
INE y CIRT firman convenio de colaboración 
El INE y la CIRT firmaron un convenio de colaboración para difundir las actividades del proceso electoral en curso, 
incluyendo la transmisión de los debates presidenciales. Ambos organismos se comprometen a transmitir de 
manera veraz y efectiva la información electoral para fomentar la participación ciudadana y la democracia. 
(Reporte Índigo) 
 
Hoy, encuentro en el Vaticano de Sheinbaum con el Papa 
La candidata de la coalición Sigamos Haciendo Historia, Claudia Sheinbaum, se reunirá hoy con el Papa Francisco 
en el Vaticano. La fotografía de la reunión será difundida mañana, junto con la imagen de la candidata de la 
coalición Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez Ruiz, quien también se reunió con el Papa. (La Jornada) 
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Aspirante presidencial opositora se reunió en privado con el Papa 
La candidata presidencial Xóchitl Gálvez visitó el Vaticano durante su gira por Europa y se reunió en privado con 
el Papa Francisco. También se reunió con feministas en la CDMX , donde les pidió su apoyo y colaboración. (El 
Financiero) 
 
Recuerda “inversión histórica” que hizo en el Metro 
La candidata presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, afirma que realizó una “inversión histórica” en el 
Metro de la CDMX durante su gestión como jefa de Gobierno. Además, destaca otros logros como la 
implementación de becas universales, la apertura de nuevas preparatorias y universidades públicas, la 
construcción de nuevos hospitales y parques, y la sectorización del agua potable y drenaje. (El Financiero) 
 
Morena busca el carro completo 
Morena busca competir separado del PT y el PVEM en algunos estados para buscar la mayoría en el Congreso de 
la Unión. Mario Delgado, líder nacional de Morena, anunció que irán en alianza en 260 distritos para la Cámara 
de Diputados y en 20 estados para el Senado, pero competirán por separado en 40 distritos y en 12 estados 
respectivamente. (Excélsior) 
 
Tejen Morena, PT y PVEM ‘mayoría’ 
Las dirigencias de Morena, PT y PVEM buscan formar una coalición para obtener la “mayoría” en el Congreso y 
poder realizar modificaciones constitucionales. La estrategia incluye ir en coalición en algunos estados y en otros 
cada partido por separado, tanto en el Senado como en la Cámara de Diputados. (Reforma) 
 
Morena denuncia otro caso de corrupción de Xóchitl Gálvez 
Morena, a través de su dirigente nacional, Mario Delgado, denunció que la candidata presidencial de la coalición 
opositora, Xóchitl Gálvez, incurrió en tráfico de influencias y corrupción por sus vínculos con la empresa Marhnos. 
Delgado afirmó que Gálvez se beneficia de los actos de corrupción que cometió cuando fue delegada en Miguel 
Hidalgo. (Contra Réplica) 
 
Dominan las tribus reparto de curules 
Los partidos políticos están negociando a toda prisa las candidaturas a diputados federales y senadores, 
controladas por las cúpulas y las viejas guardias políticas. Aunque se esperaba que las encuestas fueran el método 
de elección, se están privilegiando los acuerdos políticos con aliados y liderazgos provenientes de otros partidos. 
(Ovaciones) 
 
MC mantiene ventaja 
Según una encuesta realizada por Poligrama-El Heraldo Media Group, el candidato de MC, Pablo Lemus, lidera 
las preferencias en la elección para gobernador de Jalisco con un 40.8% de aceptación. Claudia Delgadillo, 
candidata de la coalición Morena-PT-PVEM-Hagamos-Futuro, obtuvo un 33.3% de apoyo. (El Heraldo de México) 
 
Falsea aspirante al Senado datos patrimoniales 
Cuauhtémoc Ochoa Fernández, aspirante al Senado por Morena, no incluyó en su declaración patrimonial cuatro 
empresas en las que está vinculado, incluyendo una gasolinera y un centro de verificación. Estas omisiones han 
generado polémica y cuestionamientos sobre la transparencia del candidato. (El Universal) 
 
Respalda MC a Morena 
El líder de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, celebra el apoyo de MC a 11 de las 20 reformas propuestas 
por el Presidente AMLO. Monreal exhorta al partido naranja a respaldar todas las reformas en su totalidad. 
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Clemente Castañeda, coordinador de los senadores de MC, afirma que su partido respaldará las reformas de 
carácter social. (El Financiero) 
 
Maíz transgénico: 4T insiste en veto para el consumo humano 
El Gobierno de México busca prohibir la venta y consumo de maíz transgénico a través de una reforma a la 
Constitución, argumentando que representa un riesgo para la salud pública y la existencia de los maíces nativos. 
Se destaca la importancia del maíz como elemento de identidad nacional y se busca preservar las prácticas 
agroecológicas y la diversidad de razas de maíz en el país. Además, se plantea una reforma en materia de agua 
para dar preferencia al consumo personal y doméstico sobre cualquier otro uso. (Diario de México) 
 
“Minería a cielo abierto, la más contaminante” 
El Gobierno de México busca prohibir la minería a cielo abierto, considerada la más contaminante, mediante una 
reforma constitucional enviada al Congreso. También se busca prohibir el fracking, el otorgamiento de 
concesiones de agua en zonas con escasez, proteger a los animales y prohibir el maíz transgénico. (La Jornada) 
 
Inicia 2024 con menos cruces ilegales en la frontera sur de EU 
Durante el mes de enero, los cruces ilegales de migrantes en la frontera sur de Estados Unidos disminuyeron un 
41.6%, según informó la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza. También se registró una reducción del 13.2% 
en el flujo de migrantes mexicanos. Estas disminuciones se atribuyen a las tendencias estacionales y a los 
esfuerzos de aplicación reforzados por las autoridades. (El Financiero) 
 
Cierran garita en protesta 
La garita peatonal de San Luis Río Colorado ha tenido que cerrar en tres ocasiones debido a la aglomeración de 
migrantes indocumentados que intentan cruzar hacia Estados Unidos. El alcalde de la ciudad ha reforzado la 
vigilancia en la frontera para evitar el cierre total de la garita. El flujo migratorio ha aumentado en la frontera 
entre Sonora y Arizona después de las fiestas de fin de año. (Excélsior) 
 
Las estancias migratorias son cárceles: CNDH 
La CNDH ha señalado que las estancias migratorias en México se asemejan a cárceles, con rejas, barrotes y diseño 
carcelario, lo que refuerza la idea de que los migrantes son criminales. Según un informe de la CNDH, ninguna 
de las estancias migratorias se considera adecuada, siendo 13 insuficientes, 21 inadecuadas y el resto en 
situación crítica.(Excélsior) 
 
Arranca hoy el paro nacional de transportistas contra robos e inseguridad 
Hoy comienza el paro nacional de transportistas en México para exigir medidas urgentes contra la inseguridad y 
los robos en el sector. La Alianza Mexicana de Organización de Transportistas se manifestará en las principales 
carreteras del país. (El Financiero) 
 
Aprobación mixta entre gobernadores 
Durante enero, la aprobación de los gobernadores de México tuvo un comportamiento mixto, con 18 
mandatarios que subieron en su evaluación, 12 que bajaron y 2 que se mantuvieron. En cuanto a la afiliación 
política, 10 de los gobernadores que aumentaron su aprobación son de Morena, 4 del PAN, 2 del PRI, 1 de 
Movimiento Ciudadano y 1 del PVEM. La aprobación promedio nacional de los gobernadores fue del 52.4%. (El 
Economista) 
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Impide crimen organizado el acceso a Bonampak 
Debido a la presencia del crimen organizado en la zona, las agencias turísticas han cerrado la ruta de Palenque 
hacia Bonampak en Chiapas. Desde hace cuatro meses no hay transporte para el turismo en la selva y no se ve 
una solución pronta para reabrir la ruta hacia Frontera Corozal. La disputa del territorio entre los cárteles ha 
paralizado la actividad turística en la zona arqueológica de Bonampak y otras áreas cercanas. (El Universal) 
 
20 mil indígenas de Chiapas han sido desplazados por la violencia 
Más de 20,000 indígenas de Chiapas han sido desplazados de sus hogares debido a extorsiones y amenazas del 
crimen organizado. Un informe de organizaciones civiles destaca que en los últimos 32 meses, más de 10,000 
personas han tenido que abandonar sus comunidades debido a la violencia generada por grupos del narcotráfico. 
(La Crónica de Hoy) 
 
Ex ferrocarrileros bloquean para exigir pago de seis mil mdp 
Extrabajadores ferrocarrileros bloquearon vías férreas y puentes fronterizos en protesta por el incumplimiento 
del Gobierno federal de pagar una compensación de seis mil millones de pesos por la privatización de los 
ferrocarriles en los años 90. Tras los bloqueos, la Secretaría de Gobernación acordó recibir a los manifestantes 
para discutir el Proyecto de Justicia Social. Los exferrocarrileros exigen un pago de 22 mil a 25 mil pesos por año 
de servicio. (El Sol de México) 
 
México se encuentra entre los países que peor enfrentaron la pandemia: Carol Perelman, de la Comisión 
Independiente de Investigación 
Según Carol Perelman, miembro de la Comisión Independiente de Investigación de la Pandemia de Covid-19 en 
México, el país se encuentra entre los peores en enfrentar la pandemia, debido al alto nivel de mortalidad y 
errores en las recomendaciones. La comisión presentará un informe en abril próximo que buscará entender lo 
sucedido y ofrecer recomendaciones para futuras políticas públicas. (La Crónica de Hoy) 
 
Recortó 4T presupuesto para salud en el 2023 
El Gobierno de la 4T recortó 11,980 millones de pesos del presupuesto destinado a servicios de salud en el año 
2023, afectando principalmente la atención psiquiátrica, la salud de la infancia y la adolescencia, y la salud 
reproductiva. (24 Horas) 
 
Pozos del Edomex e Hidalgo abastecerán agua a la CDMX 
El Gobierno de México implementará una solución a corto plazo para abastecer de agua a la Zona Metropolitana 
del Valle de México. Se perforarán pozos en el Estado de México y Hidalgo para obtener agua de un acuífero 
formado con el agua extraída del Lago de Texcoco y las aguas negras depositadas en presas de Hidalgo. (Excélsior) 
 
Crisis de agua impactara más a municipios de Edomex: Luege 
La crisis de agua en el Sistema Cutzamala afectará más a los municipios conurbados del Estado de México, como 
Naucalpan, Atizapán y Cuautitlán Izcalli, que a la CDMX. Estos municipios dependen en un 75% del sistema de 
abastecimiento de agua del Cutzamala. El exdirector de Conagua, José Luis Luege, advierte que la situación 
empeorará y que el agotamiento del acuífero también es preocupante. (24 Horas) 
 
Van por la captura de un líder criminal en CDMX y Edomex 
La FGJ del Estado de México busca capturar a Néstor Arturo “El 20”, líder del Cártel Nuevo Imperio Edomex, 
ofreciendo una recompensa de 300 mil pesos por información que lleve a su aprehensión. Se le imputan delitos 
como cobro de piso, extorsión, homicidio, robo de combustible, secuestro y tráfico de drogas. Tres de sus 
integrantes fueron detenidos y señalaron a “El 20” como su líder. (Diario de México) 
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La falla que no deja dormir a la CDMX 
En la falla sísmica Plateros-Mixcoac, se han registrado tres microsismos de magnitudes 2.8, 1.8 y 1.5 en las últimas 
horas. Esta falla atraviesa varias colonias en las alcaldías Benito Juárez y Álvaro Obregón, poniendo en 
vulnerabilidad a miles de habitantes. Desde mayo de 2023 se han registrado 68 movimientos sísmicos en esta 
zona. (Reforma) 
 
Los capitalinos utilizan los botones de auxilio de la ciudad 751 veces al día, en promedio 
En la Ciudad de México, los botones de auxilio son activados en promedio 751 veces al día, siendo los motivos 
variados y reflejando las urgencias cotidianas de los ciudadanos, como violencia familiar, robos y situaciones que 
requieren auxilio médico y control de incendios. Las alcaldías de Cuauhtémoc, Iztapalapa y Gustavo A. Madero 
son las que más activaciones diarias tienen. (La Crónica de Hoy) 

ECONOMÍA 

México, en el top 10 de países atractivos para la inversión 
México se encuentra entre los 10 países más atractivos para la inversión a nivel mundial, según una encuesta de 
PwC. Se destaca que México se ha establecido como un destino preferente para el nearshoring, especialmente 
en la industria manufacturera, debido a sus condiciones laborales competitivas. (El Economista) 
 
Empresas de EU duplicarán su inversión en México 
Empresas de Estados Unidos duplicarán su inversión en México, con once firmas afiliadas a la American Chamber 
anunciando proyectos por un monto de mil 460 millones de pesos para impulsar al sureste del país. Durante 
2023, México registró 363 anuncios de inversión por nearshoring, lo que representa una expectativa de más de 
100 mil millones de dólares en los próximos dos a tres años. (Excélsior) 
 
Empresarios de Surcorea plantean TLC a Sheinbaum 
Empresarios de Corea del Sur proponen un acuerdo de libre comercio con México, destacando la importancia de 
la relación entre ambos países. Se identificaron retos como la necesidad de un tratado de libre comercio que dé 
certidumbre a los inversionistas y atraiga nuevas inversiones aprovechando la tendencia global hacia la 
relocalización. (Milenio Diario) 
 
Habría tenido consumo privado avance suave a principios de 2024 
Según el Indicador Oportuno del Consumo Privado del INEGI, el consumo en México suavizó su ritmo al inicio de 
2024, con un crecimiento de 3.6% en enero, la cifra más baja en ocho meses. Los analistas atribuyen esta 
desaceleración a las altas tasas de interés y niveles de inflación acumulados. A pesar de esto, se espera que el 
consumo privado siga siendo uno de los impulsores de la economía mexicana. (El Financiero) 
 
Cartera vencida crece más de 50% 
La cartera vencida de las tarjetas de crédito en México aumentó un 64.1% en 2023, el crecimiento más alto 
registrado hasta la fecha. Esto se debe a que el saldo vencido de este producto alcanzó los 20,041.1 millones de 
pesos, lo que representa un aumento de 7,827.8 millones de pesos en comparación con el año anterior. (El 
Heraldo de México) 
 
Por boom en nearshoring, 350 mil plazas más en marzo 
La relocalización de cadenas productivas, conocida como nearshoring, generará 350 mil empleos en México al 
cierre del primer trimestre del año, especialmente en los sectores de manufactura y tecnología. Esto es parte de 
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una tendencia favorable para la actividad productiva nacional, que permitirá mantener el dinamismo del 
mercado laboral frente a las expectativas de desaceleración económica estimadas por la ONU. (Milenio Diario) 
 
Pegó la sequía a cosecha de maíz y ganadería 
La sequía en México ha ocasionado una reducción del 20% en la oferta de maíz blanco, lo que ha llevado al 
sacrificio de ganado debido a la falta de agua y alimento. Sin embargo, el titular de la Sader, Víctor Villalobos, 
considera que la situación no es tan crítica como en 2023 y se espera una recuperación en la producción de 
granos básicos. (La Jornada) 
 
Obra para vivienda ha descendido 42% en el actual sexenio 
Durante el sexenio actual, la construcción de viviendas ha disminuido un 42%. A pesar de que la política 
habitacional ha generado una derrama de 1.3 billones de pesos en beneficio de 11 millones de personas, la 
construcción habitacional ha tocado fondo debido a la tramitología, el enfoque del Gobierno en la 
autoconstrucción y los indicadores económicos. (El Economista) 
 
Niegan Amazon y Mercado Libre frenar la competencia en comercio electrónico 
Amazon y Mercado Libre han negado las acusaciones de la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) 
de frenar la competencia en el comercio electrónico en México. Ambas empresas afirman que promueven la 
libre competencia y que sus prácticas han resultado en una mayor selección, mejores precios y entregas más 
rápidas para los clientes. (El Financiero) 
 
México y EE. UU. buscan prevenir delitos financieros 
Funcionarios del Departamento del Tesoro de Estados Unidos concluyeron una visita a México para fortalecer la 
lucha contra los delitos financieros, especialmente aquellos relacionados con el tráfico de drogas como el 
fentanilo. (Unomásuno) 

INTERNACIONAL 

Sarkozy es condenado de nuevo por financiación ilegal 
El maratón judicial de Nicolas Sarkozy está lejos de terminar. El Tribunal de Apelaciones condenó ayer al ex 
Presidente francés por financiación ilegal de campaña electoral a un año de prisión, del que tendría que cumplir 
la mitad, pudiendo hacerlo en casa y con un brazalete electrónico. Inmediatamente, sus abogados anunciaron 
un recurso ante el Supremo, lo que deja en suspenso la condena hasta un nuevo fallo, Sarkozy seguirá en libertad. 
(El País -versión digital-) 
 
Fiscal exige inhabilitar a Biden; "olvida todo" 
El fiscal general de Virginia Occidental, Patrick Morrisey, ha pedido a la Vicepresidenta Kamala Harris que invoque 
la enmienda 25 de la Constitución para inhabilitar al presidente Joe Biden debido a su “declive cognitivo”. 
Morrisey se basa en un informe que señala la memoria “significativamente limitada” de Biden. (El Independiente) 
 
Biden alienta migración: da empleos y libera detenidos 
Desde que Joe Biden asumió la presidencia de Estados Unidos, su Departamento de Seguridad Nacional ha 
trabajado para transformar la frontera con México en un punto de control donde los inmigrantes ilegales son 
detenidos brevemente y luego liberados en ciudades y pueblos estadounidenses. Estas políticas han llevado a un 
aumento significativo en la población de inmigrantes en el país. Según estimaciones, alrededor de 6.2 millones 
de personas han cruzado la frontera y han sido bienvenidas en Estados Unidos desde enero de 2021. (El 
Independiente) 
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México, balón en el juego electoral de EU 
En la contienda electoral de Estados Unidos, los políticos buscan atraer votos mediante propuestas extremas 
contra la migración y los cárteles de la droga en México. Amenazar a México sigue funcionando como estrategia 
política, sobre todo si los medios cooperan. A falta de respuestas reales a los problemas internos, los políticos 
estadounidenses culpan a México y proponen iniciativas con fines político-electorales. (La Jornada) 
 
Quince años de prisión. Iraquí planeaba matar a Bush y escapar a México 
Un iraquí confesó que planeaba matar a George W. Bush y huir a través de la frontera con México. Reveló detalles 
del complot y admitió tener conexiones con el Estado Islámico. Fue arrestado en mayo de 2022 y condenado a 
15 años de prisión. (Milenio Diario) 
 
Asfixia Israel el mayor hospital del sur de Gaza 
El ejército israelí ha ordenado la evacuación del hospital más grande del sur de Gaza después de semanas de 
asedio. Médicos denuncian que los civiles que intentan salir del nosocomio son tiroteados por francotiradores. 
Además, se han destruido almacenes de equipo médico y suministros, y el acceso al hospital sigue bloqueado. 
Las pláticas de tregua en El Cairo no han tenido avances significativos. (La Jornada) 
 
72 horas en el planeta Bukele 
El texto narra la historia de Francisco Madrid, un taxista de El Salvador que votó por Nayib Bukele como 
presidente debido a la mejora en la seguridad del país. Bukele ha implementado medidas drásticas, como el 
estado de excepción y la encarcelación de pandilleros, lo que ha llevado a una disminución significativa en la tasa 
de homicidios. A pesar de algunas críticas y controversias, el Gobierno de Bukele ha logrado generar un clima de 
prosperidad y seguridad en el país. (Milenio Diario) 
 
Festejo en Kansas: al menos 2 muertos y más de 15 heridos 
Durante el desfile de celebración por la victoria de los Kansas City Chiefs en el Super Bowl, se produjo un tiroteo 
en un estacionamiento cercano a la estación central de ferrocarriles de Kansas City, dejando dos muertos y más 
de 15 heridos. Se reportaron 22 víctimas en total, incluyendo niños, y se desconoce el motivo del tiroteo. Tres 
personas armadas fueron detenidas, pero aún no se ha confirmado si son los responsables del incidente. (La 
Crónica de Hoy) 
 
Austria ofrece streaming del Penacho de Moctezuma 
Durante una visita oficial del Parlamento de Austria a México, la senadora de MC, Alejandra León Gastélum, 
solicitó el retorno del Penacho de Moctezuma a México, proponiendo que se presente como un holograma para 
evitar daños. (Publimetro) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
CUANDO la teniente coronel Sandra Valdovinos tomó protesta como fiscal en Guerrero, en 2021, llegó al 
Congreso estatal escoltada por efectivos militares. Era todopoderosa y tomaba el cargo muy a pesar de las 
gestiones de Papa Félix (Salgado Macedonio), quien no quería injerencia castrense en los asuntos de la entidad. 
Tres años después las cosas andan muy mal en ese estado y la fiscal ya se va: perdió la batalla contra la familia 
Salgado. 
DIJO QUE pide licencia para atender "asuntos familiares" y amparó su petición en la Ley de Trabajo de los 
Servidores Públicos, que no le corresponde. En su caso, no tiene derecho a solicitar licencia sin goce de sueldo 
por seis meses y tampoco tiene facultades para designar a quien deba quedarse de encargado. Pero quiere 
defenderse como pueda y cerrarle a los Salgado que tomen la Fiscalía. 
NO ES poca cosa la pelea que se da en las esferas de la seguridad entre civiles y castrenses. Justo cuando los 
guerrerenses padecen lo peor de la narcoviolencia ¿O será por eso la pelea?  
LA CANDIDATA del frente opositor, Xóchitl Gálvez no sólo se reunió con el Papa, ayer acudió a la santa sede 
electoral, donde tuvo un encuentro privado con Guadalupe Taddei. 
CUENTAN que la consejera presidenta del INE inició con la hidalguense las reuniones con los tres candidatos la 
Presidencia de la República. Ayer fue el turno de Xóchitl con quien, entre otras cosas, hablaron no sólo de la 
contienda, sino también de la logística para su registro La entrevista sirvió para que analizaran el funcionamiento 
del PREP y del programa de observadores electorales, en el que sí está contemplado que participe la OEA. 
TADDEI también se verá con Jorge Álvarez Máynez y Claudia Sheinbaum nomás es cosa de ajustarse a las agendas 
de ambos. 
A ESCONDIDAS acudió Jorge Emilio González, el ex "Niño Verde" a las oficinas de Morena. Debe estar muy 
complicada la negociación de las candidaturas de legisladores en la alianza oficialista como para sacar de Cancún 
al dueño de la franquicia del tucán. 
PERO ahí se le vio, con Mario Delgado como anfitrión. El mismo día en que Eugenio Hernández, ex gobernador 
de Tamaulipas, se destapa como candidato del PVEM a senador. Andan con todo los verdes. 
COSA de recordar que Eugenio Hernández es el mismo que platica con Pedro Cerisola, quien era secretario de 
Comunicaciones del Gobierno de Fox, de cómo le darán votos priistas la candidatura de Felipe Calderón en 2006 
para derrotar a AMLO en aquellas polémicas elecciones. 
LA GRABACIÓN de esa plática fue hecha pública por AMLO en el Zócalo para denunciar, en su opinión, el fraude 
electoral de aquel entonces Y ahora nada más y nada menos que Eugenio Hernandez es pieza estelar de los 
aliados verdes del partido Morena. (Reforma) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que el diputado y abanderado de Morena a la alcaldía Miguel Hidalgo, Miguel Torruco, presumió ayer en redes 
sociales foto y video de su audiencia con el papa Francisco en el Vaticano, pero sin descuidar su día de dieta en 
el Palacio de San Lázaro, pues, de acuerdo con los registros, el legislador votó desde su teléfono móvil a favor de 
los 17 dictámenes desahogados en el pleno… a 10 mil kilómetros de Ciudad de México. ¿Quiubo? 
Que en las próximas horas la abanderada presidencial de la alianza opositora, Xóchitl Gálvez, cumplirá su último 
trámite burocrático ante los partidos que la nominan y recibirá su constancia ante el PRI que la acredita como su 
candidata. Lo extraño es que la ceremonia se realizará en Yucatán, que hace mucho dejó de ser bastión priista y 
sí en cambio es territorio blanquiazul. La hidalguense, por cierto, también se reunió con el jefe de la Iglesia 
católica en Roma después de su gira por España. 
Que el Senado aprobó que 20 elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional y 60 de la Armada viajen a 
Panamá para participar en las labores de búsqueda de los restos del general revolucionario Erasmo Garza 
Rodríguez, uno de los primeros hombres en oponerse a Porfirio Díaz y del cual el presidente Andrés Manuel 
López Obrador escribió un libro. Con 49 votos a favor, 15 en contra y 12 abstenciones, el pleno autorizó que se 
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trasladen desde el próximo lunes para las diligencias en la isla de Bocas del Toro, porque, como se ha dicho aquí, 
sí que hay prioridades. 
Que vaya misión la que encargaron Morena, Verde y PT a Camila Martínez Gutiérrez, quien a sus 27 años deberá 
salir a buscar el voto como candidata a diputada por mayoría relativa en el distrito 18, que abarca las alcaldías 
capitalinas de Benito Juárez y Álvaro Obregón, hoy gobernadas por un panista y una priista, con especial énfasis 
en temas como vivienda, servicio de agua y tráfico vehicular, además del reordenamiento en la construcción, 
sobre todo ahora con el cártel inmobiliario y con los microsismos en la zona. (Milenio Diario) 
 
CONFIDENCIAL 
De candidaturas polémicas 
Si la postulación del delincuente confeso Roberto Palazuelos como candidato a la Cámara alta por MC causó 
escándalo, el Partido Verde no se quiso quedar atrás. El exgobernador de Tamaulipas Eugenio Hernández, quien 
estuvo preso años por los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita y asociación delictuosa, será 
candidato del PVEM al Senado de la República. Claro, como era de esperarse, de su paso por prisión aseguró que 
todo fue un complot. “He vivido tiempos difíciles, estuve privado de mi libertad durante casi seis años, por delitos 
inventados que no cometí, todo esto lastimó profundamente a mi familia, pero aquí estoy, con la frente en alto”, 
sostuvo el expriista. Pero qué necesidad… 
Búsquedas que sí son prioritarias 
En plena crisis de criminalidad en estados como Guanajuato, Guerrero y Zacatecas, y sobre todo en medio de los 
señalamientos de colectivos de búsqueda de personas, que acusan que el Gobierno pretende ‘desaparecer a los 
desaparecidos’ con su nuevo censo, ayer el Senado aprobó uno más de esos caprichos que cuesta trabajo 
entender. Con 49 votos a favor, 15 en contra y 12 abstenciones, el pleno aprobó que 80 militares viajen a Panamá 
a buscar los restos de Erasmo Garza Rodríguez, general revolucionario del siglo 19 y quien aparece en uno de los 
libros del Presidente. También irán 13 funcionarios de la Segob y SRE. Así las prioridades de la ‘4T’. 
Clero alza la voz por violencia en Chilpancingo 
Según la alcaldesa de Chilpancingo, Norma Otilia Hernández, los habitantes de la capital guerrerense han 
aprendido a vivir con la violencia, pues incluso antes era más “agresiva y complicada”. Para el Presidente, el país 
está en paz y hay gobernabilidad. Pero alguien tenía que llamar la atención sobre la realidad y la “lacerante e 
inaceptable” crisis de violencia e inseguridad que vive a diario la ciudad. La voz de alerta es de los sacerdotes del 
Decanato de Chilpancingo, que forma parte de la Diócesis de Chilpancingo-Chilapa. Los religiosos exigieron a las 
autoridades acciones concretas para garantizar la seguridad y no difundir mensajes en los que se busque 
normalizar la violencia. Sólo falta que les hagan caso… 
Intelectuales en la marcha 
La manifestación de este domingo a favor de la democracia en el país va agarrando vuelo y suma a figuras de 
peso. Tal es el caso del antropólogo y sociólogo Roger Bartra, investigador emérito de la UNAM, quien hizo un 
llamado a la ciudadanía a que asista al Zócalo porque “el Gobierno actual es una amenaza para la democracia. El 
Presidente está intentando provocar una regresión autoritaria”. A ver si más personajes de ese calibre se unen y 
así los líderes partidistas no quieran lucirse en esta movilización ciudadana. 
Romanticismo legislativo 
Mientras los diputados esperan ociosos dos meses para que lleguen los dictámenes de las 20 reformas del 
Presidente, ayer se pusieron románticos. Con el acuerdo de los 457 legisladores presentes, el pleno de la Cámara 
baja aprobó un dictamen que declara el 25 de agosto como el Día del Bolero Mexicano. No hay temas de 
seguridad en tribuna, pero, eso sí, celebraron que “el bolero es un género musical que ha logrado trascender 
fronteras y es originario de Cuba; este estilo musical se caracteriza por abordar temáticas profundas y 
sentimentales, con letras que exploran el amor, la pasión, el desamor y los sentimientos patrióticos”, leyeron en 
el dictamen. 
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Policías y peritos, en el desamparo 
Morena y sus aliados impidieron, en el pleno del Senado, la aprobación de la reforma constitucional para 
garantizar los derechos laborales de agentes del Ministerio Público, peritos y miembros de las instituciones 
policiales de la Federación, los estados y los municipios. No se alcanzó la mayoría calificada. La iniciativa de 
reforma planteaba la obligación de la autoridad de pagar indemnización y demás prestaciones o la 
reincorporación al servicio. Los criminales los asesinan, como ocurre casi a diario en Guanajuato, y los 
legisladores los desamparan. Difícil situación la de los agentes del orden. (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
La piñata y las armas 
En el Capitolio, legisladores republicanos quieren que un correligionario, de preferencia Donald Trump, regrese 
a la Casa Blanca. Por eso están en guerra política contra sus adversarios del Partido Demócrata. 
Por eso también incurrieron en el exceso de emprender un juicio político en contra del secretario de Seguridad 
Interior, Alejandro Mayorkas, por no cuidar bien, dicen, la frontera con México. 
Si de verdad quisieran regresar la paz a la frontera, los legisladores republicanos tienen un abanico de opciones. 
Pueden comenzar por controlar la venta de fusiles de asalto que terminan en manos de pistoleros de bandas 
mexicanas que llevan drogas a EU, entre ellas en fentanilo, y ponen en peligro la frontera entre ambas naciones. 
Pero con la industria de los armamentos los legisladores gringos no se meten. No los tocan ni con el pétalo de 
una llamada de atención porque perderían patrocinadores y apoyo político. Prefieren opciones estériles como 
agarrar de piñata a Mayorkas, que no soluciona nada, pero entretiene a los votantes. 
Acapulco, un solo camino 
La situación en Guerrero parece hoy fuera de control. Se supo que los obispos están buscando un acuerdo de 
paz con los narcos, mientras la procuradora de Justicia del estado pide licencia para dejar el cargo y atender 
problemas personales. El Gobierno de Reino Unido alertó a su población sobre los riesgos de viajar a Guerrero 
por los problemas de seguridad. 
Mientras tocan a la puerta eventos importantes que se organizan para relanzar Acapulco después del golpe 
devastador del huracán Otis, el puerto enfrenta problemas severos de acceso y movilidad. 
La ruta de llegada vía terrestre es el Viaducto La Venta - Punta Diamante, camino al que desde hace meses no se 
le ha dado mantenimiento y es peligroso para la población del puerto y desde luego para los turistas. 
Hay ofrecimientos concretos para colaborar con la rehabilitación de la ruta pero sin respuesta por parte de las 
autoridades. 
El casino político de Morena Llegó el momento de la avalancha de nombres y apellidos. La dirigencia nacional de 
Morena reveló que tiene 10 mil expedientes de otros tantos aspirantes a las diputaciones plurinominales del 
partido. 
Llegar a San Lázaro sin ganárselo en una campaña sigue siendo una aspiración compartida y una opción 
estupenda para librar el desempleo, por lo menos durante tres años. 
De ahí la necesidad de la tómbola que dadas las circunstancias aparece como una alternativa sensata y no una 
payasada como se pensaba antes. Dejarlo a la suerte, un casino político. 
Ganar la tómbola es el primer paso. El segundo es pasar una revisión del expediente del ganador para saber de 
quién se trata, si es militante del partido, si no tiene antecedentes penales, si no es deudor alimenticio, para 
después ya anotar su nombre en las listas. 
Morelos, nepotismo violencia 
En Morelos, la gente está molesta con el desempeño de Cuauhtémoc Blanco como gobernador. 
Hay enojo y no se oculta, según se pudo confirmar durante la más reciente visita del presidente López Obrador 
a Cuernavaca quien tuvo que hacer frente a los abucheos a Blanco en un evento oficial. 
El motivo más reciente de la molestia fue la revelación de una red de nepotismo del mandatario que tiene, se 
asegura, a media docena de familiares en la nómina del Gobierno. 
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Ya falta poco para que Blanco pierda la red protectora del Gobierno federal y entonces tendrá que rendir cuentas. 
Su problema menor son las acusaciones de nepotismo, lo realmente serio son los senalamientos de vínculos con 
generadores de violencia. La fiscalía del estado ya tiene listos varios expedientes. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Lleva más de 2 mil años de experiencia política: ¿por qué no habría de intervenir en contiendas electorales de 
cualquier país? (La Jornada) 
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